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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 56.

En Magallanes, a veinte de Julio de mil novecientos treinta y seis,
se reunió en sesión ordinaria la Ilustre Municipalidad de Magallanes.
Presidió el señor Alcaide don Ernesto Pisano Blanco y asistieron: los

señores Regidores, don O. car Castelblanco Agüero, don Ángel Marnich

Cumini, don Emilio Saües Thurltr, don Comus Meredith Hardy, don Ci
rilo Varga*, don Armando Sanhueza y don Juan Agustín Yáñez; el Se-
cra ta.rij don Julio Lillo; y los Jefes de Oficinas, Directores de Obras,
don Abel Munizaga y Jefe de Contabilidad y Control don Guillermo Es-
mnoza.

Se abrió la sesión a las di-acioeho horas diez minutos.

Acta.—

Se aprobó el acta de la sesión anterior.

Tabla.—

En seguida se entró a tratar la siguiente tabla:

Instalación foco.—

1) Oficio número quinientos setenta y ocho, del señor Intendente,
solicitando la instalación de un foco de alumbrado público en la calle
Chiloé, frente a la puerta falsa de la Cárcel Pública a objeto de facilitar
la vigilancia exterior a cargo del Cuerpo de Carabineros, para impedir
la fuga de reos.

En vista del informe del señor Director de Obras se autorizó la ins
talación de éste foco.

Colecta favor habitantes pobres Isla Pascua.—

2) Circular número veintiocho del señor Intendente, trascribiendo el
decreto supremo dos mil novecientos seis, de veinticuatao de Junio úl
timo, que autoriza a la Sociedad Madrina de la Isla de Pascua para que
lleve a efecto una colecta pública en el territorio nacional, en beneficio de
los habitantes pobres de dicha isla, el día nueve de Setiembre del año
en curso .

Se tomó nota .

Decreto distribuye fondos ley 5,799.—

3) Decreto Supremo tres mil seiscientos dieciocho, del veintiséis de
Mayo último, del Ministerio de Educación Pública, que distribuye los
fondos de la ley cinco mil setecientos noventa y nueve, para el fomen
to de la educación física. A la ciudad de Magallanes le corresponden
cincuenta y mueve mil ciento veintisiete pesos veintisiete centavos.

Se tomó nota.

('(.alia l (i jardines.—

4) Oficio número doscientos setenta y ocho del señor Director de
Obras, explicando el procedimiento seguido' para la atención de los jar
dines. Dice que el contrato celebrado con el señor Schultz establece que
este señor tendrá en trabajo diario de siete a ocho obreros, pero que se

ha creído conveniente, tanto para los intereses municipales como para
los intereses del contratista, no exijir el número de operarios diarios
continuos en invierno y en verano, pues se observó en los trabajos por
administración el número de operarios en los meses de invierno fué de
cuatro al día, en tanto que en el verano ese número fué cuati-o veces
mayor. Explica que el contratista ha pagado jornales en exceso duran
te los meses de Enero y Febrero y de menos en los meses de Marzo a

Junio, no habiendo invertido tres mil setecientos ochenta y cuatro pe
sos, cantidad que a dieciseis pesos diarios dan doscientos treinta y seis
jornales, lo que significará un aumento de personal desde Setiembre
adulante .

El señor Yáñez observa que el contrato no especifica variantes en

invierno ó verano. Contesta el señor Alcalde diciendo que se ha proce-
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«ido como se hizo antes por administración para poder contar con el
personal que realmente se necesita en la época de mayor trabajo. El
señor Meredith dice que habría que hacer el nuevo contrato en forma
distinta para ajustar su cumplimiento a las necesidades reales. El se
ñor Alcalde manifiesta que el sistema de trabajo impone ese procedi-

Se aprobó el informe del señor Director.

Solicitudes.—

5) Solicitudes:

Instalación foco Barrio Prat.—

a) De varios vecinos del barrio Arturo Prat, quienes piden que se

haga un enripiado provisorio en la calle Orella, entre Canto y Salvo,
que se construya un pasillo en el cruce de Salvo con Orella y que se
instale un foco de alumbrado público en ese sector.

El señor Director de Obras dice que durante el verano pasado se

ejecutó el emparejamiento de esa calle y se abrieron cunetas a ambos
lados y en cuánto al enripiado, éste podría hacerse en el próximo vera
no conjuntamente con la construcción del pasillo. En cuanto a la ins
talación de un foco de alumbrado opina que podría accederse a lo soli
citado instalándolo en la esquina de Salvo con Riquelme. Opina el se
ñor Director ■

que los vecinos podrían también contribuir al mejoramien
to del sector enripiando sus aceras.

Se aprobó . el informe autorizándose la instalación del foco .

Numeración casas barrio Prat.—

El señor Meredith observó que sería conveniente exigir la coloca
ción de la numeración de las casas.— El señor Alcalde toma nota de
esta observación y manifestó que ya se había impuesto esta obliga
ción a los propietarios .

S. Rossier. Permiso instalar surtidor.—

b) De don Stanley Rossier pidiendo el permiso necesario para ins
talar un surtidor de bencina frente a su garage ubicado en la calle Val
divia número novecientos treinta' y tres.— Informan favorablemente
la Dirección de Obras y el Departamento de Salubridad, Asistencia é
Inspección Municipal .

Por unanimidad se autorizó la instalación de este surtidor sujeto a

las patentes correspondientes.

Soc. Braun y Blanchard. Permiso instalar surtidor.—

c) De la Sociedad Anónima Comercial "Braun y Blanchard" solici
tando el permiso necesario para instalar un surtidor de nafta en la ca

lle Balmaceda número ochocientos treinta y tres.
Se concedió la autorización por unanimidad, pero sujeta a los pagos

de patentes que correspondan.
Oferta instalar un surtidor de nafta para el servicio municipal.—

6) Carta de la Sociedad Anónima Comercial "Braun y Blanchard"
ofreciendo instalar en la Fábrica de Tubos y para las necesidades del
servicio municipal, un surtidor de nafta. Ofrece descuento de diez cen

tavos por litro sobre el precio oficial de un peso veinticinco centavos,
ó sea nafta Wico etiqueta verde al precio de un peso quince centavos
por litro. Ofrece también grasas o aceites lubricantes á los precios ofi
ciales al por mayor.

Después de una corta discusión en que se evidenció la inconvenien
cia de aceptar ofertas que pudieran significar un compromiso real o apa
rente de exclusividad se acordó por unanimidad no aceptar la instalación
del surtidor ofrecido por la firma recurrente y dejar al señor Alcalde en

libertad para^ adquirir la nafta para la atención del servicio municipal
donde sea más conveniente para la economía del erario.

Cabildo Abierto.—

Terminada la tabla hace uso de la palabra el señor Meredith dando
lectura a la siguiente comunicación: "En la asmblea del Partido Regio-
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nalista, verificada el Sábado último, se adoptó el siguiente acuerdo: "Que
siendo la actual corporación edilicia la representante genuina del pue

blo, ella debe propiciar la celebración de un "Cabildo Abierto", en un lo

cal amplio y en hora oportuna, para que así tenga oportunidad de asis

tir todo el pueblo, y en la cuál se protestará enérgicamente en contra de

los Poderes Centrales por les siguientes hechos consumados y por rea

lizarse: PRIMERO.— Por las entregas de tierras efectuadas últimamen

te, sobre cuyos decretos debe pedirse su anulación inmediata, devolvien

do la tierra para entregársela a quién tenga derechos más' que sobrados

para recibirla y trabajarla directamente.— SEGUNDO.— Por la pro

rroga de los arrendamientos á la Sociedad Explotadora y a otras, cuyas

gestior.es se tramitan en la hora presente, y a las cuáles el Gobierno Pres
ta atención, con disimulados propósitos, engañando a la opinión de todo

un pueblo que vé con ésto frustrados sus más caros anhelos.— TERCE

RO.— Por la iniciativa de querer formar una Compañía Nacional para
la explotación del petróleo". El señor Meredith termina formulando in

dicación en tal sentido.
Puesta esta moción en discusión usa de la palabra el señor Sanhue

za y dice que como miembros del partido político con raigambre en la

opinión han tomado dentro de ellos las iniciativas correspondientes para

protestar por las concesiones y el proyecto de renovar los arrendamien
tos de tierras fiscales a la Sociedad Explotadora. Estima que la indica
ción del Partido Regionalista de protestar en cabildo abierto no corres

pondería por cuanto estima que ¡a celebración de un cabildo abierto se

ria un acto realizable cuando no hayan autoridades como antiguamente
al no haber rey en España que se reunia la población en esa forma, pe
ro actualmente no es efectivo que no haya autoridades por lo que es de

opinión que la Municipalidad no podria reunirse en cabildo abierto. A-

grega que el Frente Popular ya ha celebrado una amplia reunión con re

presentación de ir.numerabies instituciones y ha enviado sus conclusiones
al Gobierno. Expresa que está muy de acuerdo con la indicación formu
lada por el señor Meredith porque es necesario trabajar por defender a

ia provincia de los zarpazos que se le han dado y los que se proyecta dar
les por lo que hace indicación para que la Municipalidad envíe al Parla
mento y a Su Excelencia el Presidente de la República su más enérgica
.protesta por la entrega de terrenos que se ha hecho a personas de aqui
y del norte y por la proyectada renovación del contrato de arrendamien
to a la Sociedad Explotadora, haciéndole ver lo que significaría para Ma

gallanes esta renovación.— El señor Meredith hace notar que sobre la
celebración de cabildo abierto hay el precedente en Santiago a propósi
to del convenio Ross-Calder. El señor Sanhueza dice que este cabildo no

se llevó a efecto y por eso sería cuestión de celebrar una asamblea de

protesta y estima qne desde luego la Municipalidad debe elevar la suya.
El señor Castelblar.co dice que está de acuerdo con el voto propuesto por
el señor Meredith sin perjuicio de que se apruebe también el voto de!
señor Sanhueza y que se mande desde luego la protesta de la Municipa
lidad, ya que todo es bueno si conduce al mismo fin. En cuanto a variar
la moción del señor Meredith para llamar "asamblea" en vez de "cabildo
abierto" a la reunión, estima que no debería variarse la moción . El se

ñor Sanhueza d\ce que ya se celebró en la localidad una asamblea que
congregó no sólo a las instituciones sino que también a los partidos po
líticos, etcétera, de modo que como resumen de todo eso podria agregar
se ahora la protesta de la Municipalidad de Magallanes. Puesta en vo

tación la moción del señor Meredith el señor Marnich dá su conformidad
declarando que ello es sin perjuicio de hacer también la protesta que in
dica el señor Sanhueza. Les señores Salles y Castelblanco dan su voto
favorable. El señoi Sanhueza vota también en favor pero con la modifi
cación que ha propuesto, pues no vé francamente ia razón que existiría
para llamar cabildo abierto a esa reunión. El señor Vargas le preste
su aprobación, pero consideera que seria bueno que se invitara a los pre
sidentes y directores de instituciones a una reunión en la Municipalidad
como se hizo anteriormente para ia cuestión tierras.— El señor Yáñez
ac epta la modificación del señor Meredith, pero cree conveniente que la
Municipalidad invite previamente a los presidentes y secretarios de to
das las instituciones a una reunión para cambiar ideas y nombrar un co

mité que redacto un trabajo sobre la materia para aprobarlo después en
la reunión amplia a que se refiere la moción del señor Meredith. Agre
ga que es cierto ya se ha celebrado una reunión con representación de
numerosas instituciones, pero la reunión de presidentes y secretarios po
dría dar como resultado la elaboración de un programa que permitiera
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facilitar los acuerdos que deberán tomarse en el cabildo. El señor Mere
dith dice que hay muchas personas que no pertenecen a la política y po
drian dar a conocer buenas ideas en esta materia. El señor Yáñez dice
que precisamente cambiando ideas en la reunión preliminar que indica
se poaría formar un comité que redacte un trabajo bien hecho para dis
cutirlo en la asamblea pública. En consecuencia, quedó aprobada la mo

ción del señor Meredith para llevar a efecto un cabildo abierto con el ob
jeto do protestar sobre los puntos a que se refiere dicha moción. Se a-

probó la indicación del señor Sanhueza para dirigir comunicación al Par
lamento y a Su Excelencia el Presidente de la República protestando por
\as concesiones de tierras hechas a particulares y por el proyecto de re

novar ¡os arrendamientos de tierras fiscales a la Sociedad Explotadora y
otras; y se aprobó también Is indicación del señor Yáñez para llevar a

efecto una reunión con los presidentes y secretarios de instituciones a fin
de acordar el trabajo que será sometido al cabildo abierto.— Se fijó fe
cha para la reunión preliminar el dia Jueves veintitrés a las dieciocho
horas treinta minutos y para el cabildo abierto el dia Domingo veinti
séis de los corrientes a las diez de la mañana.

Pavimentación calle Talca.—

A continuación el señor Sanhueza se refiere a la pavimentación pro
visional de la calle Talca y dice: No sé francamente como abordar este
punto porque mis observaciones van a contribuir en parte a cercenar los
fondos municipales porque se cobra por esta pavimentación excesivamen
te a los vecinos ya que ahí no se ha hecho una obra de verdadera admi
nistración. Respecto de ella caben las siguientes observaciones: a) Se
ocuparon dos capataces con treinta y cinco pesos diarios; b) Se colocó
como capataces a estas obras a personas que precisamente eran ante
riormente contratistas y era necesario para ellos, porque es una cues

tión muy humana, demostrar que el trabajo por administración no son

suficientemente baratos. Revisando las planillas he rotado que figuran
allí como capataces Tomás y Juan Matiacha y como empedradores a Ma
teo Ostoic, Jorge Domic, Pedro Yadriyevic, Juan Martinic, Mateo Dragui-
cevic, Juan Stansic, Antonio Martinic y Santiago Danielovic. Ha sido
muy curioso encontrarme con eso porque no veo que entre este personal
ton los mejores jornales los apellidos Zapata, Zúñiga, etcétera. Yo digo:
¿esos jornales corresponden efectivamente a¡ servicio que ese personal
há prestado? La. solera de concreto la considero mucho mejor que la de
madera . Esta solera la pagan los vecinos, pero allí se ha colocado una

zapata siendo que no hay perspectivas de hacer en esas calles una pavi
mentación definitiva. Esta zapata entra a pagarla por mitades la Mu
nicipalidad y el vecino; c) Hay en esa. obra cuadras en que no há habi
do desmontes, pero allí se cobra a les vecinos lo mismo a los propieta
rios de las cuadras donde se han hecho desmontes importantes y si el pro
rrateo pudiera considerarse justo éste debería hacerse sobre las ocho cua

días y no scbre cuatro porque vá a gravar mucho a los propietarios que
deben pagar ahora. Hace ocho años los vecinos de ese sector pagaron
pavimentación provisoria y son propietarios de la piedra. Como la calle
se ha hecho ahora más angosta quedó un sobrante de este material que
ha sido llevado a otros sectores y éste valor debería rebajarse del pre
cio d? la obra. Por estas consideraciones debe estudiarse con interés un

camino que conduzca a un cobro justo. La Municipalidad es responsa
ble de haber tenido personal de más y debe fijar un precio equitativo al
metro cuadrado de ese pavimento. Me dijo un vecino de esa calle, vecino
que habia trabajado en esta clase obras que se comprometía a ejecutar
a cinco pesos el metro cuadrado dándole ese material. Dieciocho pesos
por el metro cuadrado resulta exajerado por el exceso de los pagos he
chos y convendría estudiar una fórmula que alivie a los propietarios, pa
ra lo cuál habrían dos caminos: O cobrar por cada cuadra, lo que no se
ría justo ó esperar que se terminen las otras cuatro cuadras para hacer
un cobro uniforme por toda la obra. El señor Aicalde: Voy a hacer al

gunas observaciones a la exposición del señor Sanhueza. Se acaba de
ieer una lista de obreros yugoeslavos, que ganaban en estas obras can

tidades que representan jornales mejores que aquellos y que como se ve

rá, corresponden a firmas clásicas. En esta lista figuran incluso parien
tes de algunos de los señores Regidores. Estos nombres son: Nicanor
Santana, J. R. Borquez, M. García, M. Mancilla, J. Leiva, S. Barría,
J. Gallardo, Ramón García, Julio Godoy, .1. Cárcamo, Cayetano Manci
lla, David Barría, Sixto Mancilla y Francisco Gómez, todas firmas clá-
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sicas entre nuestro pueblo. En esa forma rreo demostrar que la Alcaldía
no hace privilejios para nsdie sinc que el beneficio de los dineros muni

cipales trata de que vaya al mayor número de ciudadanos. Cuando se

trató de hacer el trabajo por administración, más o menos entre Noviem
bre y Diciembre, les dije con un oficio de la Dirección de Obras que es

tábamos dispuestos a arreglar la calle Talca y los señores Regidores en

contraron conforme la idea, se elaboró un presupuesto por cuarenta y
siete mil quinientos setenta y tres pesos y los señores Regidores deter
minaron que se pidieran propuestas públicas. Estas se pidieron y se tra

jeron al seno de la Corporación. Se presentaron tres contratistas. El
sector de la calle Talca se habia dividido en tres lotes, unos presentaron
propuestas por este lote y los otros por aquellos, pero el que dio propues
tas por el tramo comprendido entre Independencia y Paraguaya indicó
setenta y un mil ciento cuatro pesos cincuenta y cinco centavos . La Cor

poración encontró el precio alto y resolvió no aceptar las propuestas. Ei
cinco de Febrero se presentó a la discusión de los señores Regidores la

pavimentación de la calle Talca y acordaron que se efectuaran por ad
ministración. Su costo ha sido de cuarenta mil novecientos dieciocho pe
sos y siete centavos, el presupuesto oficial era de cuarenta y seis mil se

tecientos treinta peses seenta y cuatro centavos, mientras la propuesta
subía a cincuenta y un mi) ciento cincuenta y cuatro pesos cincuenta y
cinco centavos, habiéndose ejecutado la obra, como se vé, con menor des
embolso sobre las dos últimas cifras. Además, quiero dejar bien esta

blecido que los señores Regidores desde que entró la nueva Municipali
dad han sido fieles defensores de los obreros y les fijaron jornales de
diecisiete pesos veinticinco centavos diarios, jornal que, naturalmente he

pagado con gusto. Se pagaron por jornales en estas obras dieciseis mil
setecientos veintiséis pesos ochenta y seis centavos a un término medio
de treinta y un hombres. Con respecto de las soleras debo declarar que
salió a diez pesos ochenta y dos centavos el metro lineal y si se hubiera
hecho de madera habria costado de catorce a dieciseis pesos . Como se vé,
es más conveniente la solera de cemento. A ésta se le agregó la za

pata porque se ha estimado que así la pavimentación es más resistente.
Cuando se autorizó la ejecución del trabajo ni una voz se levantó para
hacer una protesta, aunque debo hacer constar gentilmente que el señor
Yáñez encontró elevado el precio de treinta y seis mil pesos por cuadra
y cuando dije que por administración saldría la obra entre dieciocho y
diecinueve mil pesos no formuló nuevas observaciones. En cuanto a las
sujerencias que trae el señor Sanhueza deseo que la Corporación las dis
cuta para determinar en cuanto al cobro. El señor Sanhueza: Si el pre
supuesto se habia calculado en cuarenta y seis mil pesos y se gastaron
cuarenta mil, esta cifra habria bajado usando mayor economía. El se

ñor Alcalde: Eso le parece, pero no es así. En estas obras se emplearon
sesenta y ocho obreros en las carretas y treinta y uno en los otros tra

bajos, de modo que esas dos cuadras dieron de comer a cien familias. El
señor Sanhueza: Encuentro que el empleo de dos capataces es mucho. El
señor Alcalde: Puede explicarse fácilmente tomando en cuenta que se

hacían dos trabajos a la vez. El señor Salles: Quisiera preguntar sobre
la substitución de las piedras? Er la pavimentación definitiva se des
contó el valor de las piedras? Entiendo que nó y que lo mismo sucedió
con las soleras de granito porque de otro modo no existirían acumuladas
un montón de ellas por la Municipalidad . Este caso lo digo por mi mis
mo, pues tuve una discusión sobre el particular con el señor Khun y en
tonces opté por mandar el camión a retirar las que estaban frente a mi

casa, y me las llevé. Las tengo en mi poder. Otra cosa fácil de explicar
es los dos capataces, éstos trabajan a diez cuadras de distancia uno de
otro. Aqui todos queremos buenas calles, buenos caminos para no em

barrarnos los pies, pero no es posible que tratemos de obtenerlo a costa
de los obreros. El señor Sanhueza: No me refiero a los obreros, sino a

los capataces.— El señor Salles: Supongo que estará conforme con lo
que se Jia explicado sobre ellos. E¡ señor Sanhueza: Si.— El señor Yá
ñez: El señor Sanhueza está equivocado, no se devolvieron las piedras al
hacer la pavimentación anterior. El señor Alcalde: Estoy de acuerdo
respecto de una indicación del señor Sanhueza, la de esperar para prome
diar el costo de la obra ia terminación total de las ocho cuadras. El se
ñor Vargas: Seria conveniente que los trabajos sucesivos se hicieran por
propuesta pública, pues se vé que el trabajo por administración trae mu
chos comentarios. El señor Alcalde: Yo no he hecho más que recojer las
impresiones de ustedes que decian que los contratistas donde debían to
mar dos obreros tomaban sólo uno y todavía los explotaban.— Voy a no-
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ner en discusión la última indicación del señor Sanhueza, si creen con

veniente esperar la terminación de las ocho cuadras para cobrar. El se

ñor Castelblanco: ¿No seria justo cobrar cuadra por cuadra? El señor
Alcalde señala los inconvenientes que existen. Solicita pronunciarse a-

cerca de si se paraliza el cobro para hacerlo al término de todo el traba
jo. El señor Yáñez: Yo no di mi voto al trabajo por administración. El
señor Alcalde: He sido bien gentil al declararlo.— El señor Vargas: Hay
que convenir que el trabajo salió más barato que presupuesto de la Di
rección de Obras y que el precio del contratista. El señor Meredith: ¿Se
guirá el trabajo por administración? El señor Alcalde: Ya está autoriza
do asi. El señor Castelblanco: Cuando llegué a esta Corporación mani
festé en varias ocasiones mi poco convencimiento acerca de los trabajos
por administración y ahora debo declarar mi convencimiento de que de
bido a la buena gestión del señor Alcalde y del señor Director de Obras
este modo de trabajar ha demostrado su eficiencia. Por esta razón pro
pongo el siguiente voto: "La Corporación en vista de la indicación for
mulada por el señor Sanhueza acuerda presentar un voto de aplauso al
señor Alcalde". Este voto fué aprobado con la abstención de los seño
res Sanhueza, Vargas y Yáñez.

Por unanimidad se acordó no efectuar el cobro de la pavimentación
de la calle Talca hasta que se termine toda la obra.

A continuación el señor Salles se refirij a la colocación de la zapata
anexa a la solera y dijo que ésta tenía la ventaja, aparte de mejorar la

pavimentación, de inmpedir que la solera se incline, como ocurre con la
de granito y la de madera. En seguida en señor Alcalde se refiere a la

ley general de pavimentación y dice que ésta dá, mediante los trámites
que señala, el derecho de percibir en la Comuna una contribución adicio
nal de uno por mil y explica que ésta ley, que será aplicable aquí más
adelanto, clasifica las diversas calidades de las pavimentaciones f su du
ración. En este sentido los empedrados tienen una duración de seis a-

ños y después pueden cambiarse, siendo el gasto nuevamente de cuenta
del propietario. Hace notar que la pavimentación que habia en la calle
Talca se hizo veinte años atrás y recuerda que dificultades parecidas se

suscitaron en la calle borge Montt en donde los vecinos llegaron hasta
entablar un juicio que no prosperó.

Afectados por inspecciones.—

En seguida usa de la palabra el señor Yáñez y dice que ha recibido
un redamo de un vecino de la. calle Ecuatoriana, esquina Arauco, quien
posee allí dos casas, siendo la de la esquina la casa particular y la otra
un negocio de panadería, la que tiene desagüe en común con aquella, pe
ro esto ha dado lugar a que se le multara ya con cincuenta pesos, luego
con sesenta pesos y ahora tiene una tercera notificación. El señor Al
calde promete ocuparse de averiguar el asunto. Continúa el señor Yá
ñez y dice que el Piloto del "Austral", don Bruno Oyarzo que tiene un

negocio, pero que en razón de su trabajo no atiende personalmente ni se

encuentra con frecuencia en esta por sus continuos viajes, ha sido noti
ficado y en su representación vino al Juzgado otra persona a la que no

.se aceptó multándose al señor Oyarzo en rebeldía. Pide que se suspen-
aa los efectos de la nueva citación hasta que el señor Oyarzo regrese a

la ciudad. El señor Alcalde promete ocuparse de esta cuestión.

Arreglo 21 de Mayo.—

El señor Yáñez recuerda que hace como dos meses solicitó el arre

glo de la calle 21 de Mayo entre el Rio de la Mano y Miraflores, arreglo
que habia prometido hacer el señor Alcalde, pero no se ha ejecutado has-
La ahora. El señor Alcalde toma nota y dice que ya habia dado algunas
ordenes al respecto.

Aceras Talca.—

El señor Yáñez hace presente que con el arreglo ya hecho en la ca-

lie Talca habria conveniencia en seguir con la pavimentación de las ace

ras. El señor Alcalde manifiesta que se puede estudiar, pero es necesa

rio esperar por ahora.
Ausencia Sr. Castelblanco.—

El señor Castelblanco pide dejar constancia en acta que por motivos
profesionales se ausenta de la localidad por más o menos veinte dias.

Se tomó nota.
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No habiendo otro asunto que tratar se puso término a la sesión a

las diecinueve horas veinte minutos.
Con forme con su original.

ERNESTO PISANO BLANCO, Alcalde. J. LILLO G., Secretario.

Acta de la sesión ordinaria No. 57. — 27-VII-36.
En Magallanes, a veintisiete de Julio de mil novecientos treinta y

seis, se reunió en sesión ordinaria la Ilustre Municipalidad de Magalla
nes. Presidió el señor Alcalde, don Ernesto Pisano Blanco y asistieron:
los Regidores: don Ángel Marnich Cumini, don Emilio Salles Thurler, don
Comus Meredith Hardy, don Cirilo Vargas, don Armando Sanhueza y don
Juan Agustín Yáñez; el Secretario don Julio Lillo y los Jefes de Oficinas:

Director de Obras don Abel Munizaga y don Guillermo Espinoza, Jefe de

Contabilidad y Control.
Se abrió la sesión a las dieciocho horas quince minutos.

Acta.—

Se aprobó el acta de la sesión anterior.

Tabla.—

En seguida se entró a tratar la siguiente tabla:

Colecta Cruz Blanca.—

1) Oficio número quinientos ochenta y seis, del señor- Intendente, por
el que transcribe el decreto supremo número dos mil novecientos siete,
que autoriza a la Cruz Blanca para que lleve a efecto una colecta pública
en todo el territorio nacional, el día nueve de Noviembre del presente año.

Se tomó nota.

Ley 4174. Ingeniero Provincia forma parte Tribunal.—

2) Oficio número doscientos treinta y uno, del señor Ingeniero de la
Provincia, don Alberto Asenjo Lau, transcribiendo la circular número
nueve mil setecientos setenta de la. Dirección del Departamento de Cami
nos, con el decreto dos mil quinientos sesenta y cinco, del seis de Sep
tiembre último, del Ministerio de Hacienda, oue deja en claro que el In

geniero de la Provincia forma parte del Tribunal Administrativo encar

gado de tramitar en primera instancia los reclamos sobre avalúo de la
propiedad.

Se tomó nota .

Compra una máquina.—

'¿) Comunicación del señor Alcalde pidiendo la autorización corres

pondiente para adquirir una. máquina Royal de escribir, pagadera con

fondos de pavimentación . Se explica que esta máquina hace mucha falta
y su compra es indispensable. El precio es de dos mil cuatrocientos trein
ta pesos, carro de diez pulgr.das.

El señor Alcalde manifiesta que esta compra se hace impostergable
para atender las necesidades del servicio y que más adelante propondrá
ia adquisición de tres máquinas más. Pide a la sala que determine si se
hace la compra directamente o se piden propuestas públicas.

Atendida la circunstancia de que se han conocido todos los demás
precios por esta clase de máquinas, se acuerda por unanimidad autorizar
¡a adquisición y se eximió al gasto del trámite de propuesta pública.

A. Stambuck. Cobro agua potable.—

4) Solicitud de don Antonio Stambuck._ quien pide, por las razones

que hace valer, que se le rebaje al mínimum el consumo de agua potable
de su propiedad de la cal^e Magallanes número cuatrocientos cincuenta y
tres, o sea que se le cobre la suma de siis pesos en vez de cuarenta y
nueve. El señor Director de Obras informa estimando que debe mante
nerse el cobro.

Por unanimidad se aprobó el informe del señor Director de Obr-as.
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Mejoramiento agua potable.—

5) Carta de Ferrostaal, sucursal de Santiago, ampliando su carta de
fecha nueve de Abril último y acompañando planos, especificaciones y
precios por diversas instalaciones para el mejoramiento del agua potable.

El señor Alcalde hace presente que esos datos vienen en idioma ale
mán y deberá esperarse a que se restablezca el Sr. Popp para que haga
la traducción . Ofrece enviar copia de los antecedentes a los señores Re
gidores tan pronto como sea posible.

Se tomó nota.

Cabildo Abierto.—

6) Conclusiones del Cabildo Abierto.
El señor Alcalde manifiesta que convendría ratificar los acuerdos que

se tomaron en el Cabildo Abierto que, además, de las conclusiones, consis
tirían en enviar éstas ai Presidente del Frente Popular, lo que se ha hecho
al comunicarlas al Gobierno y se aprovechó la oportunidad para transmi
tirlas a los diarios de Santiago.

Se ratificaron estos acuerdos por unanimidad.
A continuación el señor Aicalde hace presente que también se había

acordado hacer una reseña del Cabildo e imprimirla, lo que demandará
algún gasto que hay que autorizar. El objeto es poder distribuir este
folleto para darlas a conocer a las fuerzas diseminadas a lo largo del
país y presten su cooperación. De este modo se podrá asegurar que nues

tro problema lo conozcan directamente nó de reflejo. El señor Yáñez ma-

niiiesta que no solo es necesario hacerlo para que lo conozcan sino que
para que en el norte no terjiversen las características de nuestros pro
blemas. El señor Alcalde consulta si sería conveniente agregar a esa

reseña una estadística de como está distribuida la tierra, en su mayor
parte entre cuatro o cinco grandes sociedades, detalle parecido al que se

insertó en el memorial al Congreso, pero algo más detallado. El señor
Meredith opina que así debe hacerse e insinúa la conveniencia de agregar
en esa estadística el número de personas ocupadas. El señor Sanhueza
dice que esos datos los podría proporcionar la Inspección del Trabajo.
El señor Alcalde consulta a la Sala si habría acuerdo para ello y si aprue
ban también el que se agregue a esta acta una reseña del Cabildo Abier
to a fin de que sus actividades queden oficialmente recopiladas.

Se acordó por unanimidad imprimir el ,folleto, autorizar el gasto de
su impresión e insertar en esta acta un resumen del Cabildo Abierto.

Pregunta en seguida el señor Alcalde si los señores Regidores de
sean referirse a alguna otra cosa relacionada con el Cabildo. El señor
Meredith señala la conveniencia de resolver sobre el comité permanente.
El seüor Sanhueza opinó que no habría necesidad, pero que convenía que
la Municipalidad se mantuviera alerta y atenta a. cualquier novedad, ya
que, como lo dijo un orador en el Cabildo, se observa una contradicción
entre el teieg.ama de su Excelencia £,! Presidente de la República y la
información recibida acerca de lo tratado en consejo de Ministros.

Respuesta S. E.—

7) Telegrama de su Excelencia de focha veintitrés de los corrientes,
que dice: "El Gobierno está perfectamente impuesto de las necesidades
de Magallanes y en su momento considerará los intereses generales del
país y de ia región respecto Je cualesquiera medida que tome. — (Fir
mado). — A:turo Alessandri".

Se tomó nota.

Caja Empleados.—

Pasando a los incidentes usa de la palabra el señor Yáñez y pre
gunta en qué estado se encuentran las reformas de los estatutos de la
Caja de Empleados Municipales. El señor Alcalde le manifiesta que pró
ximamente vá a haber una asamblea y ahí se van a estudiar las refor
mas .

Ordenanza del Tránsito.—

En seguida el señor Vargas pregunta por las reformas de la Orde
nanza del Tránsito. El señor Alcalde le manifiesta que está trabajando
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en ello con el señor Abogado don Alfredo Andrade; que en el vapor-
último llegó el nuevo reglamento de Santiago que contiene ochenta y seis
artículos y va a facilitar mucho el trabajo que se está haciendo y que
ya está muy avanzado, pudiendo adelantar que muy pronto podrá pre
sentar un trabajo bien definido.

Casa insalubre.—

El señor Meredith pregunta si se ha determinado con respecto de
una casa insalubre que había, denunciado. Como se habían traído los an

tecedentes se ponen éstos a su disposición.
No habiendo otro asunto que tratar se puso término a la reunión

a las dieciocho horas treinta y cinco minutos.

Conforme con su original. — J. LILLO, Secretario.

Reseña del Cabildo /bierto
Anexo al acta de la sesión ordinaria N.o 57, del 27 de Julio de 1936

En cumplimiento de los acuerdos tomados por la Ilustre Municipa
lidad de Magallanes, en su sesión ordinaria de fecha veinte de Julio últi
mo, el día veintiséis de Julio de mil novecientos treinta y seis, a las once

horas, se llevó a efecto en el Teatro Politeama, el Cabildo Abierto, para
protestar por las concesiones de tierras fiscales, el proyecto de renovar

los arrendamientos de las mismas a las grandes sociedades y por las ac

tividades de que viene dando cuenta la prensa sobre la orientación que
pretende dar el Gobierno a las exploraciones y explotación de lá riqueza
petrolera de Magallanes. Previamente se había celebrado una reunión

preliminar el día veintitrés para cambiar ideas y designar una comisión

que formara el programa del Cabildo y redactara sus conclusiones. Esta
comisión cumplió su cometido y conforme a ese programa se desarrolló
la celebración del Cabildo dando amplia libertad a los concurrentes para
que expresaran sus opiniones ante estos problemas, opiniones ante estos

problemas, opiniones que estuvieron unánimemente conformes para apre
ciarlos de la misma manera y prestar su aprobación sin la menor obje
ción a las conclusiones que se insertan más adelante.

Además del numeroso público asistente, estuvieron representadas en

este Cabildo las siguientes instituciones: Sociedad Cuitural y de Socorros
Mutuos Primero de Mayo, Asociación de Fútbol de Magallanes, Partido
Regionalista. Frente Popular, Asamble.'. Radical, Partido Socialista, Club
Deportivo Júpiter, Sociedad de Empleados de Comercio de Magallanes,
Touring Club de Magallanes, Centro de Ex Alumnos de la Escuela Supe
rior de Hombres, Asociación Ciclista de Magallanes, Club Deportivo Audax
Italiano, Centro Cultural Obrero Juventud, Club Magallanes, Sociedad
de Socorros Mutuos de Ambos Sexos Arturo Prat, Sindicato de Gente de
Mar, Sociedad Chilena de Socorros Mutuos, Asociación Provincial de Ti' o
al Blanco, Sociedad Portuguesa de Socorros Mutuos, Sindicato de Gráfi
cos, Círculo de Periodistas de Magallanes, Asociación de Comerciantes
Minoristas, Sindicato de Empleados Particulares de Magallanes, Orquesta
Sinfónica de Magallanes, Centro de Ex Alumnos del Instituto Don Bos
co, Sindicato de Electricistas, Federación Obreía de Magallanes, Sindi
cato de Zapateros, Círculo Suizo de Magallanes, Sindicato de Madereros,
Centro Industrial de Pesca y Caza de Magallanes, Sindicato de Gente de
Mar y Playa, Asociación -ie Aspirantes a Colonos, Sindicato de Emplea
dos Particulares de Casas Armadoras, Sindicato de Oficiales de la Ma
rina Mercante, Sindicato de Metalúrgicos y Anexos y varios otros. El
Cabildo fué presidido por el señor Alcalde don Ernesto Pisano Blanco y
asistieron los señores Regidores don Comus Meredith Hardy, don Emilio
Salles, don Ángel Marnich Cumini, don Armando Ssnhuez'a, don Cirilo
Vargas y don Juan Agustín Yáñez, y el Secretario Municipal don Juiio
Lilio Gómez.

Las conclusiones que aprobaron por unanimidad y en medio de gran
des aplausos, son las siguientes:

PROBLEMA DE LA TIERRA.— Considerando: a) Que la noticia
de la renovación de los contratos ha traído una alarma e intranquilidad
a todas ¡as capas de la población de Magallanes; b) Que el desmentido
oficial del Gobierno no obsta para que los grandes intereses de las Com
pañías latifundistas sigan presionando con el poder convincente de su
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potencialidad económica social, manteniendo latente el peligro que se

cierne sobre Magallanes; c) Que es notorio que el momento político actual
es propicio para que las grandes compañías adelanten sus gestiones sin

contemplar el sagrado interés de la Mayoría,, que es la fuerza vital de
la nación; y, d) Que el interés presente y futuro de la Nación descansa
en que la tierra proporcione trabajo, subsistencia y progreso al mayor
número posible de habitantes, por lo cual debe radicarse en parcelas o en

colonias la mayor cantidad posible de familias. ACUERDA: 1) Que la

opinión pública de la provincia de Magallanes tier.e una conciencia clara
del problema y repudia en forma unánime el latifundismo; 2) Que, con

secuente con lo anterior, es contraria al proyecto de colonización del Go
bierno, actualmente en discusión en el Congreso; 3) Que pide se dicte
una Ley de Colonización para Magallanes que contemple y garantice los
intereses de las capas mayoristas de la provincia, intereses que concuer-

dan con las aspiraciones de la gran mayoría de la población chilena; y 4)
Que si no se atienden estas justas aspiraciones la, población no se sentirá
amparada ni representada en el Gobierno actual.

PROBLEMA DEL PETRÓLEO. — Considerando: a) Que el petró
leo es una riqueza de propiedad de la Nación; b) Que por las noticias
recibidas se sabe que el Gobierno piensa formar una Compañía Nacional
para, la explotación del petróleo; c) Que los negocios de petróleos son

eminentemente internacionales, manejados con intereses de Estados; d)
Que dentro de esta situación existe latente el peligro, como lo enseña
ia experiencia mundial, que su posesión pueda pasar a manos extranje
ras, peligro que ha despertado profunda intranquilidad en todos los sec

tores de la opinión pública de Magallanes; y e) Que siendo el petróleo
en Chile una riqueza de propiedad exclusiva de la Nación, ésta debe man

tener cautelosamente su posición para que los beneficios de la explota
ción lleguen en forma, efectiva a todos los miembros de la colectividad,
ACUERDA: 1) Hacer ver al Gobierno que el proyecto de formar esta
Compañía no concuerda cor, el pensar de los habitantes de Magallanes;
y, 2) Que pide al Gobierno mantenga en manos del Estado esta importan
te riqueza pública.

De conformidad a los acuerdos complementarios adoptados en el mis
mo Cabildo, estas conclusiones se envisron por telégrafo al Excelentísimo
señor Presidente de la. República, y a los señores Ministros de Tierra y
Colonización y de Hacienda, a los Presidentes de ambas Cámaras, al señor
Diputado don Manuel Chaparro Ruminot y a los diarios de Santiago "El
Mercurio", "La Hora", "El Diario Ilustrado", "La Nación" y "La Opi
nión".

Conforme con su original. — J. LILLO, Secretario.

Acta de la sesión ordinaria No. 58, 3-VIII-36.
En Magaüanes, a tres de Agosto de mil noveciintos treinta y seis,

se reunió en sesión ordinaria !a Lustre Municipalidad de Magallanes, pre
sidida por el señor Regidor don Emilio Salles Thurler por encontrarse en

fermo el señor Alcalde don Ernesto Pisano Blanco. Asistieron: los Regi
dores don Comus Meredith Hardy, dun Cirilo Vargas, don Armando San-
nueza y don Juan Agustín Yáñez; los Jefes de Oficinas: Abogado Munici
pal don Alfredo Ardiade, Jefe de Contabilidad y Control don Guillermo

Espinosa, Inspector Jefe del Departamento de Salubridad, Asistencia e

Inspección Municipal don Luis Soto Reyes y el Secretario don Julio Lillo.
Se abi.ó ia sesión a las dieciocho horas veinte minutos.

Acta.—

Se aprobó el acta de la sesión anterior.

Tabla.—

En seguida se pasó a tratar la siguiente tabla:

Telegrama S. E.—

1) Telegrama de su Excelencia, el Presidente de la República que
dice: "Tendió presente telegrama de ustedes. — (Firmado). — Arturo
Alessandri". Se dio cuenta que esta comunicación es resnuesta al tele-
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grama que se remitió por acuerdo municipal Sobre arrendamiento de tie
rras fiscales y petróleo.

Se tomó nota.

Aportes en favcr servicios fiscales.—

2) Oficio del Alcalde de Providencia, señora Alicia Cañas de Errá
zuriz, quien refiriéndose a la situación de insuficiencia actual de las ren

tas municipales, sus gravámenes en favor del Fisco y otras obligaciones
impuestas por nuestras leyes, invita a las municipalidades del país a

tomar una posición de defensa ante esta injusta situación y ante el peli
gro permanente que se cierne sobre estas corporaciones con la dictación
de nuevas leyes cuyo financiamiento se encarga a las comunas.

Por unanimidad se acordó acusar recibo y enviar copia de las comu

nicaciones que en este sentido ha enviado esta municipalidad al Gobierno.
El señor Yáñez hizo presente que en .Secretaría habían muchos an

tecedentes que se refieren a esta materia y pidió dejar constancia en acta
de su complacencia por ser esta la primera nota que se recibía de una

Alcaldesa a quien habría que felicitar por la iniciativa que ha tomado.
El señor Meredith señaló la conveniencia de enviar los mismos antece
dentes al diputado por Magallanes señor Manuel Chaparro. Ambas indi
caciones fueron aprobadas.

Arreglo calle Carrera.—

3) Solicitud de varios vecinos pidiendo el arreglo de la calle Carrera
y O'Higgins. El señor Director de Obras informa que la calle Carrera
entre Lautaro Navarro y el mar se encuentra en muy malas condiciones;
que entre Caupolicán y Quillota se ha colocado una capa de ripio, pero el
resto está intransitable, por lo que recomienda consultar su arreglo en la
próxima temporada de trabajo . Agrega que ha ordenado hacer una pa
sada de ripio en el cruce con O'Higgins, pero esto no se podrá ejecutar
hasta después de terminar los arreglos que se llevan a efecto en la calle
Veintiuno de Mayo, arreglos que absorben la atención del total de obre
ros municipales.

Por unanimidad se aprobó el informe del señor Director de Obras.
El señor Meredith hace notar que hay algunas otras calles que son

de acceso a la, parte central y que se encuentran igualmente en muy mal
estado, entre éstas la calle Progreso frente a la luz eléctrica y la avenida
cerca del puente. A su vez el señor Sanhueza dice que en situación pare
cida está la calle Patagona, especialmente entre Ecuatoriana y Mejicana
por lo que convendría hacerla arreglar.

Se acordó trasmitir estas indicaciones al señor Alcalde.

Alumbrado eléctrico. Inspección medidores.—

4) Informe del señor Abogado Municipal sobre !a inspección de me

didores del servicio domiciliario de alumbrado eléctrico. Dice el señor
Abogado que estos servicios dependen de la Dirección General de Servi
cios Eléctricos de conformidad a lo dispuesto por el decieto-ley número
doscientos cuarenta y cuatro, del quince de Mayo de mil novecientos
treinta y uno y que, por esta razón, debería oficiarse a dicha entidad por
intermedio de su delegado en Magallanes . Se dio cuenta que este infor
me se refería a la indicación formulada en sesión anterior por el señor
Salles para obtener que los medidores sean revisados para asegurarse de
su buen funcionamiento.

Se tomó nota y se acordó dirigirse al delegado en Magallanes de la
Dirección de los servicios eléctricos al tenor de la indicación del señor
Salles.

Pedido préstamo muebles.—

5) Oficios número treinta y dos del señor Comandante de la Guar
nición y número doscientos setenta y siete del señor Comandante del Des
tacamento Magallanes. Por el primero solicita que se proporcionen di
versos muebles y útiles para las oficinas de la Subdelegación y del Re
gistro Civil de Navarino y por el segundo, que se le faciliten en calidad
de préstamo herramientas para, la enseñanza que se proporciona en la
escuela primaria que funciona en el Regimiento Pudeto, escuela que da
instrucción a los conscriptos.

Se observó respecto del primer oficio que Navarino quedaba dentro
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del territorio comunal de Tierra del Fuego, pero por unanimidad se acor

dó dejar ambas comunicaciones pendientes hasta conocer el inventario
que deberá hacerse de los elementos disponibles de las escuelas muni
cipales.

El señor Vargas hizo indicación para que Con esos elementos se pro
porcione ayuda, a la escuela que acaba de inaugurarse hoy, escuela que
también proporcionará enseñanza útil a los obreros.

Ordenanza del Tránsito.—

6) Reforma de la Ordenanza del Tránsito. Puesta esta reforma en

discusión se aprobó hasta el título nueve inclusive, con modificaciones en

los artículos segundo, cuarto, sexto, décimo, treinta y ocho, treinta y
nueve, cuarenta, cuarenta y uno, cuarenta y dos, cuarenta y cuatro y cua

renta y cinco; se eliminaron los artículos quince al diecisiete y los artícu
los catorce y dieciocho pasaron al título des el primero y al título sexto
el segundo.. El artículo treinta y siete se dejó pendiente hasta reunir
más datos sobre la cantidad de carga que puede transportar cada carro

y el número de animales que debe conducirlo. Se dispuso agregar en el
título siete dos artículos, uno en que se prohiba pasar en los cruces de
calles a otros vehículos, y otro que prohiba el uso excesivo o inconvenien
te de las bocinas.

En virtud de haber avanzado la hora se pasó a los incidentes y el se
ñor Meredith formuló indicación para que se estudie la posibilidad de im
plantar en el servicio municipal la semana de cuarenta horas.

Esta indicación fué bien acogida y por unanimidad se acordó pedir
al señor Alcalde que haga este estudio.

Se puso término a la sesión a las diecinueve horas cuarenta y cinco
minutos.

Conforme con su original. — J. LILLO G, Secretario.

Acta de la sssion ordinaria No. 59.
En Magallanes, a diez de Agosto de mil novecientos treinta y seis,

se reunió en sesión ordinaria la Ilustre Municipalidad de Magallanes
presidida por el Alcalde Sr. Ernesto Pisano Blanco, con la siguiente asis
tencia: Regidores, don Ángel Marnich Cumini, don Emilio Salles Thur
ler, don Comus Meredith Hardy, don Cirilo Vargas, don Armando San
hueza y don Juan Agustín Yáñez; los Jefes de Oficinas: Director de
Obras don Abe! Munizaga, Jefe de Contabilidad y Control don Guiller
mo Espinoza Oíate, Inspector Jefe del Departamento de Salubridad, Asis
tencia é Inspección Municipal don Luis Soto Reyes, Jefe de la Policía de
Aseo don Samuel Venegas Barria y el Secretario don Julio Lillo.

Se abrió la sesión a las dieciocho horas diez minutos.

. .Acta.—

Se aprobó el acta de la sesión anterior.

Tabla.—

En seguida se entró a tratar la siguiente tabla:
Con la venia de la sala, dos asuntos no incluidos:

Rol agua 2.o trimestre.—

a.) Oficio N.o trescientos doce de la Dirección de Obras Municipales
acompañando el rol de agua potable del segundo trimestre del presente
año, cuya sun.a asciende a cincuenta mil seiscientos noventa y siete pe
sos ochenta centavos, sin incluir cuatrocientos veintidós pesos registra
dos en el medidor del muelle fiscal.

Se tomó nota y se enviará a la tesorería para su cobro.

Censo Agropecuario.—

b) Oficio número seiscientos veintisiete, del Sr. Intendente, trascri
biendo un oficio del Sr. Director General de Estadística agradeciendo a

los funcionarios públicos y a los particulares que cooperaron tan eficien
te y desinteresadamente a la confección del Censo Agropecuario.

Se. tomó nota.
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Construcción campo Deportes.—

1) Decreto número cuatro mil seiscientos sesenta y uno, del Minis
terio de Educación Pública, que manda pagar a la Municipalidad de Ma

gallanes la suma de cincuenta y nueve mil ciento veintisiete pesos vein
tisiete centavos a fin de que con esta cantidad atienda a la construcción
de un campo deportivo de acuerdo con los planos, especificaciones y pre
supuestos que apruebe el citado Ministerio. Por el mismo decreto se

nombra al señor Ramón Cañas Montalva para que integre la Junta crea

da por decreto tres mil setecientos noventa y uno, de treinta de Mayo úl
timo.

Se tomó nota y se acordó que informe el señor Abogado Municipal
con el objeto de terminar el procedimiento que debe seguirse y evitar que
al ingresar los fondos a la Municipalidad puedan quedar afectos a por
centajes en favor del Pisco. A indicación del señor Sanhueza se aclara
rá también la situación de la Municipalidad en cuanto al personal que de
berá intervenir en los trabajos a que se refiere el decreto mencionado.

Dictámenes Consejo Defensa Fiscal.—

2) De las circulares números cuarenta y cuatro y cuarenta y cinco,
del Ministerio del Interior, trascribiendo dos dictámenes del Consejo le
Defensa Fiscal. Por el primero absuelve una consulta del señor Inten
dente de Santiago sobre si proceden legalmente las Municipalidades al
conceder autorización a los Regidores para ausentarse del país por pe
riodos más o menos largos.— Después de hacerse diversas citas legales
el Consejo dice: "A juicio del Consejo no hay inconveniente legal para
que las Municipalidades concedan la autorización de que se trata, pero so

lo por un plazo que debe apreciarse prudentemente, en forma que no im
porte un abandono de las funciones de Regidor, ya que éste es cargo que
"nadie podrá excusarse de desempeñarlo" según lo prescribe el artículo
sesenta y cinco de la ley, sin incurrir en las sanciones establecidas en el
artículo sesenta y seis de la misma ley de Municipalidades.

Por la segunda absuelve otra consulta del mismo funcionario acerca

de si basta la aprobación de los poderes por el Tribuna] Calificador Pro
vincial para que el Regidor pueda incorporarse a las sesiones municipa
les, o necesita haber prestado previamente el juramento correspondiente,
y en caso de resolverse afirmativamente la primera alternativa, si debe
considerarse como Regidor en ejercicio para los fectos del quorum nece

sario para sesionar, y si un Regidor elegido con posterioridad a la cns-
titución de la Municipalidad puede prestar el juramento legal en una se
sión extraordinaria, aún cuando este acto no haya sido incluido en la con
vocatoria, correspondiente. El Consejo determina que en conformidad a

io dispuesto por el artículo cincuenta de la ley, la copia autorizada del
Tribunal Calificador basta para que un Regidor electo pueda incorporar
se a la respectiva Municipalidad, pero es necesario que previamente pres
te el juramento ó promesa que exige el artículo sesenta y siete de la ley
.de municipalidades para que se le considere en ejercicio del cargo para
todos los efectos legales y del quorum para sesionar. El Regidor elegido
con posterioridad a la constitución de la Municipalidad puede prestar, el
juramento legal en una sesión extraordinaria, aún cuando este acto no

haya sido incluido en la convocatoria. Se funda el Consejo en que la ley
no distingue la clase de sesión er. que pueden incorporarse los Regido
res, fuera de la de instalación y la disposición final del artículo sssenta
y siete, inciso tercero de la ley de Municipalidades, que trata de la ins
talación y constitución de las mismas, dice: "Los Regidores inasistentes
juiarán en la sesión en que se incorporen".

Se tomó nota.

Petición renovación postes servicios eléctricos.—

3)Oficio número seiscientos cuarenta y tres, del señor Intendente,
dando a conocer la petición que hace la Agrupación Demócrata de Ma
gallanes en el sentido de que se renueven los postes del servicio telefó
nico y alumbrado eléctrico por estar en mal estado y constituir peligro
público, estando fresco el recuerdo de lo ocurrido en Enero último, quecostó la vida a un obrero.

El señor Alcalde hace presente a la sala que la Compañía Telefónica
ha venido cambiando la mayor parte de su postación en los sectores no
canalizados y la Compañía de Electricidad viene haciendo otro tanto aun-
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que más lentamente.— El señor Salles mencionó la necesidad de hacer
reforzar la red de la calle Talca que con motivo 'de las obras de pavimen
tación no ha quedado como debe estar. Se tomó nota de esta observa
ción.— El señor Meredith se demostró extrañado que un partido polí
tico se ocupara de estas materias, pero estimó que en todo caso habría

que darle importancia. El señor Pisano dice que ya ha sido tratado este

punto a indicación de los señores Regidores y se ha ido avanzando en

esos trabajos de mejoramiento de la postación.— El señor Meredith cree

que este asunto es y debe ser cuestión interna y no política.

. Publicaciones municipales.—

4) Antecedentes sobre las publicaciones municipales, como sigue:
Contrato suscrito por el diario "La Unión'' para hacer estas publicacio
nes; carta del señor Obispo don Arturo Jara Márquez sobre cese de la
publicación de dicho diario a partir del primero de Agosto en curso y
oferta de hacer las publicaciones en un boletín; telegrama dirigido al
Departamento de Municipalidades, consultándole acerca de la situación
producida y pidiéndole su opinión sobre la posibilidad de continuar las pu
blicaciones en el diario "El Magallanes". El DeDartamento opina que pue
den hacerse dentro de ciertas condiciones.

Puestos estos antecedentes en discusión se estableció que para la ter
minación del contrato con el diario "La Unión" no concurrían las circuns
tancias de fuerza mayor que se habian producido anteriormente y por es-

la razón se acordó por unanimidad insinuar a dicho diario que haga por
su cuenta las publicaciones en "El Magallanes".

Nombra Director Biblioteca al Sr. Feo. Salazar.—

5) Oficio número mil trescientos noventa, del señor Alcalde, propo
niendo designar Director ad-honorem de la Biblioteca Pública Municipal á
don Francisco Salazar Céspedes, Profesor del Liceo de Hombres de esta

ciudad, persona que ha tenido a su cargo la organización de la Biblioteca
del Instituto Pedagógico y que acepta dirigir la Biblioteca Municipal.

Se aprobó este nombramiento por unanimidad. El señor Meredith in
sinuó de aprovechar también pasa hacer el reglamento para dicha biblio
teca, ala vez que se organiza este servicio bajo la dirección del señor Sa
lazar.

i Renuncia y nombramiento Veterinario.—

6)TeIegrama del Veterinario don Enrique Cabezas Bascuñán renun

ciando a su puesto de Veterinario Municipal y oficio del señor Alcalde pro

poniendo pai a reemplazarlo al Veterinario don Rodolfo Espinoza Aguirre.
Por unanimidad se acordó nombrar al señor Espinoza Aguirre deján

dose constancia que desempeña un puesto técnico y que no ha podido for-
: maise terna por no haber otros Veterinarios.

i Peticiones útiles escolares.—

7) Inventario de muebles y útiles sobrantes después de la entrega que
■se ha hecho al Fisco de las Escuelas Municipales.— Se dio cuenta que se

t:aia este inventario cumpliendo el acuerdo tomado en sesión anterior al
resolver sobre dos presentaciones hechas por el señor Comandante del

'

Destacamento Magallanes .

De conformidad a la insinuación hecha por el señor Alcalde é indica
ción del señor Vargas para incluir la escuela fiscal que funcionará en la

. Escuela Superior de Hombres en los beneficios de la distribución que
pueda efectuarse, se acordó por unanimidad que el se.or Alcalde invite
al señor Cañas Montalva y al Director ae la Escuela mencionada y con ellos
vea que puede servirles del inventario que se ha traido para los efectos
de resolver en la sesión próxima sobre esas especies.

Cercos jardines.—

8) Oficio número trescientos doce del señor Director de Obras Muni

cipales con ei presupuesto para cercar dos cuadras de jardines en la Ave
nida Colón, entre España y Arauco y seis cuadras en la Avenida Indepen
dencia, entre Chiloé y Zenteno.— El cerco se hará con postes y alambra
dos y el costo por cuadra sin incluir la mano de obra será de seiscientos
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total sería de cinco mil trescientos veinticinco pesos sesenta centavos. La
mano de obra sería ejecutada por el personal de planta de la Dirección de
Obras.— El gasto se imputaría a los fondos de pavimentación.

El señor Alcalde dá cuenta que hoy se ha iniciado el trabajo prepa
ratorio para la plantación de árboles obtenidos de la colecta pública en

ia que se ha obtenido árboles y dinero. Este se gastará en hacer los ho

yos para plantar los árboles y adquirir los que faltan para completar la

dotación de los jardines, de manera que lo que se pide a la corporación
es que autorice fondos para cerrar los recintos abiertos donde se van a

hacer plantaciones.— El señor Yáñez hizo notar que en Independencia
arriba habia que hacer un trabajo preliminar. El señor Alcalde manifes
tó que desde luego podría llegarse con los cercos hasta Chilena y una vez

emparejados el terreno se podia seguir hasta Zenteno.
Por unanimidad se autorizó la inversión de la suma mencionada con

ei objeto que se indica y con cargo a los fondos de pavimentaeión.

Ordenanza del tránsito.—

9)Ordenanza del Tránsito. Se siguió con la discusión de la reforma
de esta ordenanza que habia quedado en la sesión anterioi hasta el tí
tulo nueve.— Con relación al artículo cuarenta y cinco el señor Alcalde
deja constancia de que estimaba que la velocidad máxima podía ser auto
rizada, hasta cuarenta kilómetros en seguida se aprobaron dos artículos

que irán a continuación del número cuarenta y que son: a) Queda pro
hibido el toque inmoderado de las bocinas de los vehículos.— b) Tendrán
derecho de vía los vehículos que transiten por las calles de la ciudad en

dirección Norte-Sur y vice-versa. Los demás artículos de la Ordenanza
se aprobaron con las siguientes modificaciones: cuarenta y siete, agre-
g ando al final "y paralelo a ella"; cuarenta y nueve, agregando al final:
"y hospitales"; cincuenta, aumentando la distancia de tres a cinco metros

y agregando después de salas de espectáculos públicos "hoteles"; cincuen
ta y tres, aumentando el plazo de treinta a sesenta dias y suprimiendo
lo siguiente: "y obtener de la Dirección del Tránsito la licencia", cin
cuenta y cuatro, suprimiendo las palabras "inmediatamente después" que
se reemplazan por "dentro de las veinticuatro horas"; sesenta, quedó así:
"En los ómnibus y autobuses del servicio público irá pintado en cifras vi

sibles, en ambos lados y en la parte posterior de la carrocería, el núme
ro del registro". A este respecto dejó constancia de su oposición el señor
Vargas por haber en la localidad solamente tres ómnibus. El artículo se

senta y tres quedó suprimido; sesenta y cuatro, agregar en el inciso b),
después de cadáveres "y enfermos contagiosos"; e) supiimir ''ó el Alcal
de"; f) suprimirlo; agregar en este artículo los siguientes incisos: j) A
los peatones atravesar la calzada por el centro, debiendo hacerlo en los
cruces; k) A los autobuses y Ómnibus, transportar mayor número de pa
sajeros que el que puedan conducir cómodamente; 1) A las empresas in
dustriales, transportar sus obreros en camiones abiertos; 11) A los ómni
bus y autobuses transportar artículos o efectos que causen molestias a

los pasajeros.— Agregar a continuación del articulo precedente dos ar

tículos, como sigue: a) Es obligación de todos los vehículos motorizados y
especialmente de los pasajeros del servicio público, conservar sus frenos
y luces en buen estado, b) "Los ómnibus y autobuses serán revisados ca
da tres meses por el personal técnico municipal para los efectos de deter
minar si pueden continuar en la circulación". El artículo sesenta y seis
se aprobó asi: "Las sanciones serán aplicadas por el Juzgado de Policía
Local de acuerdo con las disposiciones legales vigentes sobre la materia,
debiendo los infractores, notificados peisonalmente, comparecer a la
audiencia que se le ordenare bajo apercibimiento de proceder a su rebel
día".
. La aprobación definitiva de esta reforma quedó pendiente mientras
se estudia la aplicación de derechos y se coordinan con el servicio de Ca
rabineros las ideas sobre el procedimiento relativo a la infracción.

Concede teatro.—

Pasando a los incidentes usa de la palabra el señor Sanhueza y pide
que se resuelva una petición del Frente Popular para ocupar el Teatro
Municipal el dia Lunes diecisiete de los corrientes, fecha en que se pien
sa rendir un homenaje al Frente Popular Español.— Se trajo la solici-
tur y puesta en discusión se acordó por unanimidad conceder el Teatro
para la fecha indicada.— Se oficiará al concesionario.
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Problemas regionales.—

En seguida el señor Sanhueza se refiere a un telegrama publicado en

"El Magallanes" según el cuál el señor Regidor don Osear Castelblanco
Agüero habria llevado los saludos de la Municipalidad a su Excelencia el

Presidente de la República, en lo cual debe haber equivocación. El Exce
lentísimo señor Alessandri habria agradecido los saludos prometiendo es

tudiar debidamente las peticiones y a continuación el mismo diario pu
blica otra información de Santiago dando cuenta del mensaje que se en

viará al Congreso para renovar el arrendamiento de las tierras magallá
nicas, hecho este que resuelve los asuntos de interés para la región en

forma contraria a sus intereses.
Por unanimidad se acordó dejar constancia de estas observaciones.

Plan regulador.—

El señor Meredith insinúa la idea de discutir en otra sesión el plan
regulador de Magallanes.— El señor Alcalde manifiesta que deseaba ter
minar con la reforma de la Ordenanza del Tránsito para seguir con el plan
regulador, pues ha observado que este asunto se agita ya en Santiago y
Magallanes figura entre las ciudades que no han terminado aún su tra

bajo, por lo que el Lunes próximo se podría iniciar la discusión de este

importante asunto, que ya se está exigiendo desde Santiago y habría que
contestar. Sobre esta materia se ha enviado copia a los señores Regido
res y por esta razón ¡es recomienda que lo traigan estudiado á fin de re

solverlo próximamente. El señor Meredith recomienda que a esa sesión
asista el señor Director de Obras. Se tomó nota de esta insinuación. El
señor Yáñez se refiere al financiamiento de la obra que debería realizar
se con arreglo al plan regulador y no ve de donde se van a sacar tantos
recursos. El señor Alcalde manifiesta que el plan regulador es necesario
tenerlo aprobado paTa irlo cumpliendo a medida que sea posible, pero con

viene aprobarlo para ajustar a él los procedimientos futuros.

.Iniciación trabajos.—

El señor Salles insinúa la conveniencia de iniciar los trabajos de pa
vimentación provisional de la calle Talca a fin de aliviar la situación de
los numerosos obreros que se encuentran sin trabajo. El señor Alcalde
explica que la situación del terreno y de la época no hacen aconsejable a-

presurar éstas obras, sobre todo cuando el trabajo lia dado lugar a tantos
comentarios y es necesario llevarlo a efecto con la mayor economía. Pro
mete estudiar la manera de iniciar la tarea en quince a veinte dias más.

Semana 40 horas —

El señor Meredith pregunta sobre la semana de cuarenta horas. El
señor Alcalde le manifiesta que está estudiando la manera de implan
tarla .

Venta localidades teatros.—

A propósito de una indicación del señor Marnich sobre reglamenta
ción de la venta de localidades en los teatros se acordó revisar los ante
cedentes que hayan sobre la materia.— El señor Yáñez estimó que no

sería posible obligar a los dueños de teatros a no reservar las localidades
para mantenerlas constantemente a la venta en las taquillas.

iHabitaciones obreras.—

Preguntó el señor Vargas sobre las construcciones para obreros.—
El señor Alcalde contestó que se están recopilando los antecedentes.

No habiendo otro asunto que tratar se levantó la sesión a las veinte
horas cuarenta minutos.

ERNESTO PISANO B , Alcalde. J. Lillo, Sec.
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Acta de la sesión ordinaria No. 60.
En Magallanes, a diecisiete de Agosto de míi novecientos treinta

y seis, se reunió en sesión ordinaria la Lustre Municipalidad de Ma
gallanes presidida por el señor Alcalde don Ernesto Pisano Blanco, con

asistencia de los Regidores, don Ángel Marnich Cumini, don Emilio Sa
lles Thurler, don Comus Meredith Hardy, don Cirilo Vargas, don Ar
mando Sanhueza y el Secretario don Julio Li.'lo. También asistieron
los siguientes Jefes de Oficinas: Directo- de Obras den Abel Muniza-
ga, Jefe de Contabilidad y Control, don Guillermo Espinoza, Inspector
Jefe del Departamento de Salubridad, Asistencia e Inspección Munici
pal y Jefe de la Policía de Aseo don Samuel Venegas.

Se abrió la sesión a las aiti ir-cho horas veinticinco minutos.

Acta.—

Se aprobó el acta de la sesión anterior.

Ordenanza del Tránsito.—

Antes de pasar a la tabla el señor Alcalde hace saber que no ha si
do posible hacer entrar nuevamente a esta sesión la reforma de la Or
denanza del Tránsito porque no puede coordinarse con el servicio de
Carabineros el procedimiento a seguir en las infracciones debido a la
ausencia del Comandante don Aquiles Frías, quien debe estar de vuelta
en Magallanes el día Jueves próximo venidero.

Se tomó nota .

Tabla.—

Inmediatamente después se entró a tratar la siguiente tabla:

Colecta Cruz Roja.—

1) Oficio del señor Intendente trascribiendo el decreto Supremo
número tres mil doscientos setenta y seis, de fecha dieciseis de Julio
último, por el que se autoriza a la Cruz Reja Chilena para llevar a
efecto una colecta pública en todo el territorio nacional, el dia quince
de Noviembre del año en curso.

Se tomó nota.

Desahucio Profesores .
—

2) Oficio número veintiún mil trescientos noventa y nueve, del se
ñor Contralor General de la República, con su informe legal que deter
mina que los ex-profesores municipales tienen jurídicamente, derecho
al pago del desahucio por parte de esta Municipalidad.

Se tomó nota y por unanimidad se acordó dar curso a esos pagos,
cuyas cantidades se consultan en el presupuesto.

Instalación desagües.—

3) Oficio número trescientos dieciocho del señor Director de Obras,
pidiendo autorización para solicitar propuestas privadas por la ins
talación de desagües en la Avenida Independencia—lado Sur entre
España y Zenteno.

Se concedió esta autorización por unanimidad.

Publicaciones Municipales.—

4) Antecedentes sobre las publicaciones municinales. Se dio cuen
ta que con motivo de haber cesado de publicarse el diario "La Unión"
el día primero de Agosto último, dicha empresa ha solicitado la reso
lución del contrato que tiene con la Municipalidad, habiendo hecho las
publicaciones de ios decietos hasta el dia dos de Julio y las actas has
ta la de fecha trece de] citado mes. Los pagos se hicieron hasta el
treinta de Junio y "La Unión" propone ahora que por las publicaciones
hechas durante el mes de Julio se le pague la suma de un mil pesos,de la cuál se descontarían doscientos pesos para contribuir
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al pago de la encuademación de ios cincuenta libros de actas que de

berán entregarse al término del año. Con esto quedaría terminado el

contrato y la empresa del diario "La Unión" recibiría la garantía de

dos mil pesos que ha depositado a la orden de ¡a Municipalidad. Esta

tendría asi la libertad de enviar sus publicaciones a "El Magallanes
sin contrato, sujeto a tarifa, en la forma como ha sido indicada por el

Departamento de Municipalidades al pedirle su opinión legal sobre la

materia. Se agrega que en esta forma no incurriría la Municipalidad
en mayores gastos.

El señor Alcalde pone estos antecedentes en discusión y agrega que
para solucionar la cuestión habria solamente el otro camino, el de exi

gir a ,'La Unión" el cumplimiento del contrato ya que para pedir su

terminación ha indicadV) que existe fuerza mayor, circunstancia que
no concurre en esta ocasión, por lo que pide a la sala que decida si a-

cepta la primera solución que considera más armónica ó la segunda,
que sería algo violenta.

Todos ¡os señores Regidores desecharon la segunda y por unanimi
dad aprobaron la primera autorizando al señor Alcalde ampliamente dé
los pasos necesarios a fin de normalizar las publicaciones municipales.

Plano regulador.—

5) Plano reguiador. El señor Alcalde pone el plano y demás ante
cedentes en discusión.

El señor Sanhueza propone que previamente una comisión com

puesta del señor Alcalde, de un Regidor de mayoría y uno de minoría
y del señor Director de Obras estudien este plano y propongan el tem

peramento que deberá adoptarse. Agrega que este trabajo es muy de

licado por sus proyecciones futuras y debe ser cuidadosamente estu
diado.— El señor Alcalde coincide en ese modo de pensar y estima que
la aprobación municipal á ese plano, que ya se exige por el Gobierno,
importa una seria responsabilidad por lo que es indispensable estudiar
bien la resolución que se vá á adoptar.

Por unanimidad se acordó designar al señcr Alcalde, al señor Me

redith, al Sr. Yáñez y al Sr. Munizaga para que en el plazo de ocho
dias informen a la Corporación y le propongan las reformas, modifica
ciones y resoluciones que convenga adoptar con relación al plano regu-
lscior.

Terminada la tabla se pasa a los incidentes.

Rio Seco.—

El señor Salles dice que hace pocos dias visitó la población de Rio
Seco v pudo inponerse que las aceras y el camino están en un estado ca

lamitoso, sobre todo la acera frente al colegio se encuentra muy des
truida y pide que se haga algo por mejorar esta situación . El señor Al
calde dice que ya se ha aprobado invertir la suma de tres mil pesos
para mejorar la calzada de la calle ce arriba y que no se ha iniciado el
trabajo a la espera de .que mejore el tiempo y aunque ha recibido pro
puestas para hacer esti> trabajo no ha tomado todavía decisión porque
no es oportuno iniciar las obras y porque espera hacer una visita a esa

población a fin de obtener del Frigorífico una ayuda que considere jus
tificada ya que ese establecimiento es el más beneficiado.

El señor Salles agrega que hay allí dos lecherías que están muy
desaseadas y que hacen traficar sus animales por la población sin cui
darse de que vayan por el camino o por las aceras a las que causan mu

cho daño. Manifiestan también que el desagüe que se hizo para la es

cuela ha dejado sin desagüe al camino el que por esta causa se encuen

tra en muy mal estado. Pide que se comisione a un inspector munici

pal para que visite esa población y que se arregle el desagüe a que se

ha referido.
El señor Alcalde toma nota de estas observaciones y promete ocu

parse de la materia.

Traspaso agua al Fisco.—

El señor Marnich \>ide dates ucerca d". l-¡s gestiones para traspa
sar el agua potable al Fisco. Contesta el ^eñer Alcalde que la pren
sa ha dado cuenta en est>s dias que la Dirección de Obras Públicas ha
comisionado a un Ingeniero para que informe sobre el particular, por
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lo que se vé que al fin han hecho juicio a la= sugestiones de esta Mu
nicipalidad que ha estimado necesaria la venida de un Ingeniero para
que en el terreno llegue r. conclusiones precisas acerca del traspaso.

El señor Vargas pregunta por ei presupuesto recibido del extran

jero por cañerías para estas obras. El señor Alcalde le contesta que
esos documentos están traduciéndose .

Casas obreras.—

E! señor Vargas manifiesta que ha leído algo sobre la posible en

trega de dos y medias hectáreas de terrenos municipales para cons-
" acción cíe casas obreras. El señ>i- Alcalde explica que eso se refiere
a ía donación anterior.

Pescadería.—

El señor Marnich pregunta por el estado en que se encuentra el
trabajo sobre la Pescadería Municipal.

Ei señor Salles dice que ya se encuentran reunidos todos los ante
cedentes y la comisión se vá á reunir para expedir su informe.

No habiendo otro asunto que tratar se levantó la sesión a las die
ciocho horas cuarenta y cinco minutos.

Conforme con su original.

ERNESTO PISANO BLANCO, Alcalde. Julio Lillo, Secretario.
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 61.

En Magallanes, a veinticuatro de Agosto de mil novecientos treinta

y seis, se reunión en sesión ordinaria la Ilustre Municipalidad de Maga
llanes. Presidió el señor Alcalde don Ernesto Pisano Blanco y asistie

ren: los señores Regidores: Osear Castelblanco Agüero, Ángel Marnich

Cumini, Emilio Salles. Comus Meredith Hardy, Cirilo Vargas y Arman
do Sanhueza. Excusó su inasistencia el señor Juan Agustín Yáñez; los

Jefes de Oficinas: Director de Obras, don Abel Munizaga, Jefe de Con
tabilidad don Guillermo Espinoza, Veterinario don Luis Rolando Espino
za Aguirre y ei Secretario don Julio Lillo.

Se abrió la sesión a las dieciocho horas quince minutos.

Acta.—.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.

Tabla.—

En seguida se entró a tratar la siguiente tabla:

Visita Buque-Escuela "Pte. Sarmiento".—

1) Oficio n.o ciento once, del señor Cónsul de la Argentina, don Án

gel Mango, participando que el Buque Escuela "Presidente Sarmiento"
arribará a este puerto el tres de Setiembre y zarpará con destino a Val

paraíso el día seis del mismo mes . Acompaña la nómina de la oficialidad
de la plana mayor.— Se dio cuenta que se había acusado recibo de esta
comunicación

Se tomó nota y se aprobó por unanimidad la indicación del señor

Castelblanco, de encargar al señor Alcalde para que salude al señor Co
mandante y oficiales en nombre de la ciudad.

Comunicaciones Intendencia.—

2) Dos comunicaciones del señor Intendente, como sigue:

Colecta.—

ia) Circular número treinta y tres trascribiendo el decreto supremo
tres mil cuatrocientos cuarenta y ocho, que autoriza a la Sociedad Ma
drina de la Isla de Pascua para hacer una colecta pública el dia dieciseis
de Octubre . .

Se tomó nota.

Reemplazantes Alcalde .
—

b) Oficio seiscientos ochenta y ocho, por el qne trascribe el dicta
men del Consejo de Defensa Fiscai estableciendo que los señores Regi
dores que reemplazan al señor Alcalde por feriado, enfermedad ó asun

tos particulares, n© tienen derecho a percibir remuneración.
Se tomó nota.

Casas obreras.—

3) Oficio número mil setenta y dos, del Ministerio del Trabajo, di
rigido al señor Intendente y enviado por esta autoridad á conocimiento
municipal por providencia dos mil doscientos ochenta y nueve.— Dice el
señor Ministro que el Departamento de la Habitación le informa que no
tiene fondos por ahora para emprender la construcción de casas para
obreros, pero que los tendrá cuando sea ley el proyecto sobre creación
de la Caja de la Habitación que se discute en la Cámara de Diputados
y entonces se atenderá de inmediato la petición que ha formulado la Mu
nicipalidad de Magallanes. Pide que mientras tanto se haga el censo de
los obreros de las distintas agrupaciones y fábricas con indicación del
jornal que ganan, edad, estado civil, número de hijos, personas adultas
que viven con ellos y todo otro detalle que se estime conveniente a fin
de tener listos estos datos para el momento de ser promulgada la lev y
no perder tiempo,
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El señor Alcalde manifiesta que con motivo de la autorización que
se le dio ha hecho las gestiones del caso ante los diversos organismos
que pueden emprender construcciones de casas para obreros y esta es

una de las contestaciones con que se demuestra que se acoje la petición
formulada, por lo que habria que acordar la recopilación de los datos
señalados y remitirlos, para lo cuál sería conveniente dirigirse a los di
versos Sindicatos locales . El señor Meredith dice que sin perjuicio de
dirigirse a los sindicatos obreros también la Liga Antituberculosa tiene
datos recopilados sobre esta materia que podrían ser útiles y ofrece en

cargarse de obtener esos informes. El señor Vargas agrega que la Ins
pección del Trabajo tiene también esos datos. El señor Meredith opina
que convendría al mismo tiempo hacer un estudio sobre la habitación in
salubre. El señor Alcalde dice que hablando de habitaciones obreras ca

si todas las habitaciones insalubres afectan a ese elemento y que cuan

do en Magallanes se haga el catastro se llevará simultáneamente este
trabajo y habria que estudiar la manera de realizar este trabajo el año
venidero. Agrega que el catastro es una obra de gran alcance, pero ne

cesita para su realización la cooperación de técnicos especialistas. Ade
más hay una ley que financia el trabajo, pero eso vendría a afectar á
ia gente pobre, pues el impuesto se percibe por metro de terreno bal-
dio y de metro edificado, no siendo posible emprender la obra con los
fondos del presupuesto ordinario. ,

Pr unanimidad se acordó recoger los datos pedidos para enviarlos
al Ministerio.

Mejoramiento agua potable.—

4) Nuevos antecedentes sobre el mejoramiento del agua potable, co

mo sigue:

Venida Ingeniero.—

a) Oficio cuatro mil setecientos sesenta y echo, del señor Director
General de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, por el que
anuncia que cumpliendo instrucciones recibidas del Supremo Gobierno
ha designado a uno de sus ingenieros para que efectúe la tasación de
las instalaciones y materiales del servicio de agua potable municipal,
cuya venta al fisco se tramita actualmente. Este Ingeniero vendrá a

Magallanes a fines de Setiembre o principios de Octubre y con este mo

tivo pide que se tengan al dia los planos de la red y de todas las demás
instalaciones existentes, rol de arranques domiciliarios, inventario de
tallado de materiales y bienes muebles y demás que sea necesario con
siderar en la tasación.

Costo obrr.s.—

b) Oficio número trescientos treinta y uno del señor Director de
Obras Municipales. Con este oficio el señor Director acompaña la tra
ducción de la nueva oferta que hace la firma "Ferrostaal" por las ins
talaciones y materiales que se necesitan para el mejoramiento del ser
vicio de agua potable de esta ciudad. Rectifica el cálculo anterior, pues
según estas cotizaciones el gasto ascendería a un millón ouinientos ochen
ta mil doscientos noventa y tres pesos treinta y un centavos, cifra in
terior en ciento ochenta y siete mil quinientos sesenta y un pesos nueve
centavos al presupuesto formulado anteriormente;

Traspaso al Fisco.—

c) Carta de don Ronald Meredith.— Dice el Ingeniero señor Mere
dith que agradece los términos del oficio mil ciento setenta v tres de la
Alcaldía y que desde su última carta ha podido recoger nuevos datos
con relación al problema del agua potable de Magallanes e informa al

ue aatos sobre costo de las obras. El señor Director le habria expresado que en Febrero último tuvo designado un Ingeniero para, efectuar
un estudio completo en el terreno y que en vista que la Municipalidad
puso reparos a la entrega del servicio al Fisco se habia cancelado la co
misión encargada al señor Jorge von Bennewitz. Con esta postergación
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la suma de seiscientos mil pesos consultada en el presupuesto del año

quedaba sin posibilidad de ser invertida pues aunque se comenzaran los

estudios de inmediato, bien poco se podría avanzar en las obras en el res

to del año . Por esta circunstancia ya se habia solicitado el ttaspaso de

cien mil pesos de esa partida y posiblemente se seguiría usando en otros

fines. En el presupuesto del año próximo se consulta una suma análoga
a la anterior. Respecto del proyecto, el Ingeniero señor Bennewitz lo

habia revisado y procura formar un presupuesto aproximado del costo

de las obras por hacer, pero observó que no se consultaban modificacio

nes de la red de distribución, gasto este que influiría mucho en el monto
del presupuesto y que no puede estimarse por falta de planos y datos

topográficos . El señor Meredith opina que todavía podrían aprovechar
se los fondos que consulta el presupuesto fiscal si se forma un antepro
yecto que permita fijar siquiera aproximadamente la cantidad de cañe

rías que se emplearán, asi el Departamento de Hidráulica podria com

prar dichas cañerías hasta la concurrencia del total de los fondos dis

ponibles. En todo caso lo principal sería resolver si la Municipalidad ce

de el servicio al Fisco o decide mejorarlo por su cuenta y en este último
caso insinúa la conveniencia de contratar el estudio con alguno de los

ingenieros especializados en esta clase de obras con que cuenta el De

partamento de Hidráulica de la Dirección de Obras Públicas. Acompaña
el señor Meredith algunos recortes de diarios de Santiago que se refieren
ai problema del agua de la capital, servicio que también es municipal y

por esa razón tiene una situación semejante al de Magallanes.
Usa de la palabra el señor Alcalde y dice: Como ven, ahora se in

terpreta el pensamiento de la Municipalidad al comisionar a un Ingenie
ro que venga a Magallanes a entenderse con nosotros para discutir en

el terreno y dentro de la realidad este problema. Por otra parte, la Al
caldía no ha desatendido el propósito de mejorar el agua siguiendo un

camino paralelo a las gestiones con el Fisco y a este efecto se han pedi
do los datos y cotizaciones que permitan formarse un concepto claro y
cabal del costo de las obras a realizar. Acaban de llegar nuevos an

tecedentes y se han traducido y asi, con números a ia vista, se vá a sa

ber finalmente lo que cuestan esas obras en nuestra moneda.— Apro
vecho también la oportunidad para referirme a lo que por comentarios,
por ignorancia o por mala fé se está juzgando respecto de este proble
ma al que tanta importancia le ha dado la Municipalidad. Tengo fren
te a mi un discurso publicado por un diario de Santiago que fué pronun
ciado en la Cámara de Diputados por un parlamentario de esa rama del

Congreso Nacional, discurso en el que se refiere a e sta materia en for
ma extensa y muy desagradable por cierto, culpando a la Municipali
dad de Magallanes de que esta cuestión no se haya resuelto todavía, lo
que no es cierto por lo que es conveniente y necesario dejar las cosas en

su terreno verdadero.— Buscando solución al mejoramiento del agua
potable de esta ciudad, mejoramiento que debemos honradamente recono

cer que es necesario, pero que está lejos de ser vital ya que se encuen

tra resuelto en lo que se refiere a la cantidad y a su calidad libre en ab
soluto de micrcrganismos, la Municipalidad ha seguido dos casarnos pa
ra el financiamiento de las obras y consecuencialmente el mejoramiento
del agua. Y asi, mientras se buscaba el apoyo del Fisco con este objeto
procurando llegar a soluciones que garantizasen el interés municipal y
el de la población, trabajo en e! que nos hemos empeñado todos, la Al
caldía procuraba reunir todos los antecedentes y estudios que permi
tieran a la Corporación, como ahora, establecer que ese mejoramiento
costaría un millón seiscientos mil pesos para llegar hasta dos millones
de pesos incluyendo diferencias de cambio y modificaciones de la red.
Las tramitaciones con el Fisco se han traido á las sesiones y aquí se han
discutido para llegar al final a plantearle al Fisco dos o tres preguntas
de importancia fundamental en el proyecto de traspaso hasta llegar a

la nota que se acaba de ver con la que se demuestra que han entendido
nuestro pensamiento de no entregar obras de tanta importancia como

aigo inútil de que quisiera desprenderse, sin establecer previamente si
tuaciones que garanticen la ejecución de las obras, plazos para reali
zarlas, el interés de la población: de contar con agua abundante y bara
ta y conservar por parte de la Municipalidad la posesión de estas insta
laciones tan valiosas, que tantos sacrificios cuestan al erario munici
pal y de consiguiente al contribuyente; para que ese esfuerzo de la ac
ción municipal y de la población siga cumpliendo su misión social en
favor de ésta, todo lo cual merece más el elogio que la crítica.— Hago
esta declaración para refutar el ataque que se ha hecho a la corporación
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en el Congreso en forma tan incomprensible como injusta y en circuns
tancias que en la solución de ese problema estábamos trabajando con la

cooperación efectiva y decidida de todos los sectores de la opinión re

presentados en la Municipalidad.
El señor Sanhueza.— Tenia precisamente apuntado ese tema y me

alegro que lo haya tratado el señcr Alcalde porque el diario con la ver

sión de la Cámara de Diputados ha circulado profusamente, pues lo he
encontrado en poder de diversas oficinas y de algunos particulares. Co
mo ese discurso ha circulado mucho y en él se hacen cargos a la Muni
cipalidad convendría hacer una exposición pública para que sea envia-

' da a Sanliago a objeto de desvirtuar esos crgos. El señor Alcalde.—

Esa misma exposición se podría enviar al Presidente de la Cámara de
Diputados y a algunos diarios de Santiago. El señor Meredith. En el
discurso en referencia se dice que deberíamos estar en sesión perma
nente para solucionar este problema ya que en más de una ocasión se ha
declarado en "cabildo abierto'" para protestar de medidas gubernativas
y legislativas. Ei señor Salles.— Lo que se ha olvidado de decir el se

ñor Diputado es que no tenemos hospitales, que no tenemos escuelas sa

lubres, que no tenemos oficinas públicas adecuadas ni defensa contra
)a tuberculosis que mina la salud del pueblo.— El señor Castelblanco.—
Y para eso ellos no sesionan permanentemente a pesar de que cobran
emolumentos, mientras nosotros, que no descuidarnos nuestros deberes,
trabajamos gratuitamente.

Por unanimidad se acordó hacer la exposición pública y enviar co

municación al señor Presidente de ia Cámara de Diputados y á algunos
diarios de Santiago.

En seguida el señor Alcalde dice que conviene observar, con respec
to a la carta del señor Meredith, que el envió proyectado por la Direc
ción de Obras Públicas de un Ingeniero a esta ciudad sólo tenia por ob
jeto recibirse del servicio de agua potable, es decir, realizar una simple
misión administrativa contraria, como se puede comprender, a la con
veniencia local que la Municipalidad trata en todo y por todo de asegurar.

Congreso Alcaldes.—

5) Circular números uno y dos del señor Alcalde de Valparaíso so
bre la organización del Congreso Financiero de Municipalidades.— Por
la primera detalla los temas que ha sugerido la comisión organizadora
para someterlos a una concentración preliminar de los Alcaldes de la
provincia de Aconcagua y por la segunda trasmite esas sugerencias é
invita a las demás Municipalidades a realizar a su vez trabajos prepa
ratorios similares a fin de asegurar la concurrencia al citado Congreso
no sólo con la representación correspondiente sino que también con tra
bajos é ideas sobre les puntos a tratarse. Invita al mismo tiempo a tras
mitir las observaciones que los demás Alcaldes estimen conveniente pa
ra asegurar el éxito de la reunión final que se llevará a efecto en Val
paraíso los días seis, siete y ocho de Diciembre próximo.

El señor Alcalde expresa que se ha preocupado vivamente de estu
diar la situación financiera de la Municipalidad y por esta razón puede
decir que las cifras escritas en los presupuestos están muy lejos de re
presentar la realidad de ¡os recursos de que dispone la corporación ya
que importantes porcentajes de esas cifras se van a arcas fiscales por
contribuciones a sus servicios. De ahi que estime muy conveniente de
signar un delegado a este Congreso o confeccionar un trabajo sobre el
aspecto financiero que pueda ser presentado al mencionado" Congreso.
El señor Castelblanco opina que debería contestarse desde luego que se
ha recibido con interés la comunicación y que esta Municipalidad envia
rá un trabajo ó designará representante ante el Congreso y que toma
oesde luego la iniciativa de reunir a las otras Municipalidades de la pro
vincia para cambiar ideas a. este respecto.

Se aprobó esta indicación y se autorizó al señor Alcalde para que He
ve a efecto la reunión correspondiente con los señores Alcaldes de Na
tales y Porvenir.

Solicitudes.—

'6) Dos solicitudes, como sigue:

Mejoramiento calzadas.—

*). Pe ™rios vecinos de la Avenida España, entre Sevrano v 0<=-
car Viel, pidiendo que se arregle la calzada. El señor Director dice en
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su informe que en la visita aue ha hecho al sector ha constatado que so

lamente la calle Osear Viel.." entre Talca y España está en mal estado

y que su arreglo podría ejecutarse en la próxima temporada con fondos

del presupuesto ordinario.
Se aprobó por unanimidad el informe.

Arreglo calzada.—

b) De la Asociación de Padres de Familia de la Escuela Superior de
Hombres número siete, ubicada en Bellavista esquina de Chilena, pidien
do el arreglo de la calzada de las calles del barrio que sirve dicha escue

la. El señor Director de Obras informa que no sería posible distraer fon
dos de la ley de pavimentación para hacer trabajos alli en vista de la
destinación que actualmente se dará a las cantidades disponibles; que
las calles mencionadas tienen la característica normal de esa clase de ba
rrios y que en la próxima temporada de trabajo se podrian hacer mejo
ramientos con ¡fondos del presupuesto ordinario.

Se aprobó por unanimidad el informe.

Pescadería.—

7) Informe evacuado por la Comisión designada para estudiar la si
tuación actual de la pescadería municipal, venta del pescado en gene
ral, investigación sobre irregularidades y soluciones para dar nueva or

ganización a ese servicio.
Por unanimidad se acordó que se envié copia de este informe a los

señores Regidores a fin de resolver sobre la materia en la próxima se

sión.

Plano Regulador.—

8) Informe de la Comisión informante designada por la Corpora
ción para que proponga las modificaciones que convenga hacer al plano
regulador.

Por unanimidad se acordó que se envié copia de este informe a los
señores Regidores, para tratarlo en la próxima sesión.
Exposición señor Castelblanco.—

Terminada ¡a cuenta hace uso de la palabra el señor Castelblanco y
dice: "Reanudando mis actividades edilicias, después de un mes de ausen

cia del t erritorio, he podido imponerme a través de las actas de las se

siones de la corporación, que en el número cincuenta y nueve celebrada
el diez del actual, el Regidor señor Sanhueza hizo referencia a una publi
cación* hecha por "El Magallanes" según la cuál el Regidor que habla
habría llevado los saludos de la Municipalidad a Su Excelencia el Pre
sidente de la República, en cuya información, supone con toda razón la
existencia de una equivocación. Y agrega que Su Excelencia el Presiden
te de la República habría agradecido estos saludos prometiendo estudiar
debidamente las peticiones. El mismo diario publicaría a continuación
otra información de Santiago dando cuenta de un mensaje enviado al
Congreso Nacional para renovar el arrendamiento de tierras magalláni
cas, hecho que vendría a demostrar que los asuntos de interés regional
se resolverían en forma contraria a sus intereses.— Es absolutamente
falso que haya presentado a Su Excelencia el Presider£e de la República
el saludo de la corporación Municipal de Magallanes, para lo cual no

estaba encargado; y para llegar a la. presidencia no hé invocado ningún
carácter público de Regidor, ni miembro de ¡a directiva de mi partido, ni
representación alguna, como es fácilmente comprobable en la Secretaría
de Edecanes de la Presidencia donde queda constancia del objeto de ca

da audiencia y persona que la solicita.. Mi viaje al norte del país fué mo

tivado por asuntos de familia y en mis conversaciones con Su Excelen
cia, con algunos de sus Ministros y demás personas que tuve oportuni
dad de ver, no he interpretado sino opiniones e impresiones personales
no sujetas en absoluto a representación de ninguna especie, que no tenia

y que no acostumbro a asumir indebidamente.— La información equi
vocada de "El Magallanes", aludida por el señor Sanhueza, no puede te
ner otro origen, a mi entender, que una suposición infundada de quien
la ha trasmitido, supliendo informaciones que debieron solicitarse de
mi, si se deseaba no incurrir en interpretaciones antojadizas, por cuya
responsabilidad haré en su oportunidad las diligencias que conduzcan a

establecer la verdad de lo ocurrido—Pido señor Alcalde q«e quede corw-
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tancia de mi respuesta a las observaciones formuladas en la sesión alu

dida, a fin de no dejar sin expreso desmentido la equivocada informa

ción de "El Magallanes" comentada". El señor Sanhueza agradece al .

señor Castelblanco las declaraciones que acaba de hacer desmintiendo
las publicaciones hechas que dieron lugar a que circulara en la localidad
un abundante comentario.

Fiestas Patrias.—

El señor Meredith pregunta si seria muy costoso adquirir fuegos
artificiales ya que hace años que no se traen. El señor Alcalde explica •-

la manera como se confecciona el programa sobre la base de los recur

sos que proporciona la Municipalidad y estos alcanzan sólo a tres mil

pesos, cantidad reducida para el desarrollo del programa sin fuegos ar

tificiales .

Reglamento salones refresco.—

El señor Vargas dice que se encuentra en poder de los señores Re
gidores el reglamento de los salones de refrescos que no ha figurado en

la tabla. El señor Alcalde explica que se ha estado dando preferencia
a las reformas de la Ordenanza del Tránsito y otros trabajos urgentes
para luego seguir con ese reglamento.

Salud señor Plata.—

El señor Castelblanco hace saber que en su reciente viaje al norte
conversó con el señor Plata, quien se encuentra con su salud restableci
da y piensa regresar a Magallanes por uno de los próximos vapores.

,Se tomó nota.

Servicios Eléctricos.—

El señor Salles pregunta si se ofició al Delegado de los Servicios
Eléctricos sobre la revisión de los medidores del alumbrado domiciliario.
Contestó afirmativamente el señor Alcalde.

Inspección Rio Seco.—

El mismo señor Regidor preguntó sobre la visita de inspección a los
establos de Rio Seco. El señor Alcalde manifestó que no se habia lleva
do a efecto dicha visita por falta de automóvil, y que subsanado este in
conveniente se practicaría dicha visita.

No habiendo otro asunto que tratar se levantó la sesión a las dieci
nueve horas.

Conforme con su original.

ERNESTO PISANO BLANCO, Alcalde. J. LILLO G., Secretario.

Acta de la sesión ordinaria No. 62
En Magallanes, a treinta y uno de Agosto de mil novecientos trein

ta y seis, se reunió en sesión ordinaria la Ilustre Municipalidad de Ma
gallanes. Presidió el señor Alcalde don Ernesto Pisano Blanco y asis
tieron: los señores Regidores don Osear Castelblanco Agüero, don Án
gel Marnich Cumini, don Emilio Salles Thurler, don Comus Meredith
Hardy, den Cirilo Vargas y don Juan Agustín Yáñez; los Jefes de Ofi
cinas: Director de Obras don Abel Munizaga, Abogado don Alfredo An
drade, Jefe de Contabilidad y Control don Guillermo Espinoza, Inspec
tor Jefe de Salubridad, Asistencia é Inspección don Luis Adalberto So
to Reyes., Jefe de la Policía de Aseo don Samuel Venegas y el Secreta
rio don Julio Lulo.— Se dejó constancia del aviso dado por el señor San
hueza de haberse ausentado por algún tiempo de la localidad.
Se abrió la sesión a las dieciocho horas veinte minutos.

Acta.—

Se aprobó el acta de la sesión amterior.
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Tabla.—

En seguida se entró a tratar la siguiente tabla:

Solicitudes.—

1) Las siguientes solicitudes:

Arreglo calzada,—

a) De varios vecinos domiciliados en la calle Peruana, entre Boli
viana y Paraguaya, quienes piden que se arregle la calzada de ese sector
mejorando las cunetas.— El señor Director de Obras informa al respec
to y dice que ha podido imponerse que en esa cuadra las aguas no escu

rren por falta de declive, que las últimas cuatro cuadras de dicha calle
se encuentra en buenas condiciones siendo necesario practicar prime
ro un trabajo de nivelación incluyendo las calles transversales. Consi
dera el señor Director que dado lo intenso de la edificación en ese sector
se impone un arreglo general, el que podría ejecutarse en la próxima
temporada .

El señor Alcalde explica que allí hay que realizar un trabajo que
sea beneficioso, buscando una salida conveniente a ese sector, pues el a-

rreglo que proponen los vecinos no seria suficiente. Hay necesidad de
empedrar Bellavista hasta Peruana hacia Balmaceda, pero es previo ha
cer el estudio de que habla el señor Director de Obras, trabajo que po
dria realizarse después dei 18 de Septiembre Hay que procurar hacer
primero un enripiado para cimentar sobre un buen empedrado más tar
dé. El señor Yáñez insinúa la conveniencia de hacer una limpieza de la
cuneta para procurar el escurrimiento de las aguas. El señor Meredith
hace notar que otra calle insalubre es el Pasaje Balmaceda.

Se acordó por unanimidad hacer practicar desde luego una limpieza
a las cunetas y hacer el estudio mencionado por el señor Director de 0-
bras.

Escuela Canto.—

b) Del tenor don José Caballero, pidiendo una subvención de dos mil
quinientos pesos mensuales para la escuela de canto, música, declama
ción y arte teatral que desea hacer funcionar en esta ciudad.— Se dio
lectura al informe de Contabilidad por el que se hace presente que el
item de imprevistos se encuentra agotado. El señor Yáñez pregunta si
no habria en el presupuesto alguna partida con que ayudar esta inicia
tiva del tenor Caballero. Se le contesta que nó. El señor Yáñez hace in
dicación para tener presente esta silicitud al discutir los presupuestos del
año venidero diciendo que en la localidad hay elemento joven de escasos

íccursos que podrian aprovechar de esta enseñanza. El señor Castelblan
co pregunta si el recurrente tiene título. Se le contesta que posee títu
lo del Conservatorio Rio de la Plata de Buenos Ah'es. El señor Castel
blanco expresa que no siendo titulado en Chile siente oponerse a la peti
ción porque en el país hay profesores titulados y v,o sería posible acep
tar la formación de estos centros con la ayuda municipal sino dentro de
lo que anteriormente expresó la mayoría ó sea con profesores titulados
en el Conservatorio Nacional ó que posean títulos de mayor mérito que
estos .

Pussta en votación la solicitud se rechazó por mayoría de votos.

Subvención empresario F. García.—

c) De don Faustino García, empresario artístico de la Compañía Es
pañola de Zarzuelas, Operetas y Revistas que actuó en el Teatro Munici
pal, pidiendo una subvención a dicha Compañía. El informe de Con
tabilidad establece que el item de imprevistos se encuentra agotado.

Puesta en votación la solicitud fué denegada por cinco votos con

tra uno que indicó que se diera una subvención de tres mil pesos y lino
en blanco.

Antes de proceder a la votación el señor Alcalde previno a ln saia
que se había hecho presente que la. Compañía en retribución de la sub
vención que se ie asignara daría alguna matinéee gratuitas a lá poblar
ción.
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Concesión Teatro Municipal.—

d) De don Joaquín González pidiendo que se adopte una resolución
definitiva con respecto de la concesión del Teatro Municipal. Detalla di

versas consideraciones en favor de un mejor plazo de concesión y pide
que este se empiece a contar desde el primero de Enero del próximo año.

Explica el señor Alcalde que esta solicitud viene sin ningún infor

me y se ha traido para darla a conocer a los señores Regidores. Estima

que es necesario determinar con claridad la obra que se ha hecho y si
se ha cumplido el contrato para lo cuál debería informar la Dirección
de Obras Municipales y respecto de la petición misma la defensa muni

cipal debe también pronunciarse previamente.— Agrega que en teatro
no hay puertas de escape y algunas otras cosas que no se han termina

do y por lo tanto se impone el informe del señor Director de Obras.
El señor Yáñez estima que sin perjuicio de los informes que se men

cionan convendría autorizar también al señor Alcalde para que hable con

ti señor González al respecto.
Por unanimidad se acordó pedir los informes indicados por el señor

Alcalde y en la misma forma se aprobó la indicación del señor Yáñez.

Propuestas desagües.—

2.—Oficio número trescientos cuarenta y cuatro, del señor Director
¿e Obras Municipales informando ias propuestas presentadas para ins
talar los desagües en la Avenida Independencia, entre Zenteno y Espa
ña, lado Sur. Deja el tenor Director a la resolución de la Municipalidad
acepetar una de las dos propuestas más bajas que son las de don José
Delgado y de don José Naves por once mil novecientos treinta y seis pe
sos y doce mil cuatrocientos noventa pesos respectivamente.

Por unanimidad se aceptó la presupuesta de don José Delgado.

Reformas presupuesto.—

3) Reformas del presupuesto como sigue: Aumento de ingresos,
ciento diez mil seiscientos pesos y disminución de egresos por diecinueve
mil ochocientos ochenta y cinco pesos. Total, ciento veintinueve mil o-

chocientos ochenta y cinco pesos. Aumento de Egresos, ciento veintinue
ve mil ochocientos ochenta y cinco pesos.— Todo correspondiente al Pre

supuesto Ordinario.— La modificación del Presupuesto extraordinario
es como sigue: Aumento de ingresos, ciento setenta y cuatro mil pesos
y aumento de egresos por igual cantidad. La modificación del presupues
to de ingresos y egresos que no constituyen rentas es la "siguiente:
Aumento de ingresos, once mil trescientos pesos y aumento de egresos
por igual suma.

Estas modificaciones fueron aprobadas por unanimidad. Su detalle
se insertará en el libro de actas a! final de esta sesión.

Club Regionalista. Concede permiso.—

4) Solicitud de don Pablo Sapunar en representación del Club Re
gionalista de Magallanes. Pide el señor Sapunar en nombre de su repre
sentado que mientras el Club obtiene la Personería Jurídica que tiene
en tramitación se le conceda el permiso especial de que trata el articule
ciento veintitrés de la ley número cinco mil doscientos treinta y uno,
sobre alcoholes y bebidas, para el funcionamiento del club social que há
instalado en la calle Chiloé número ochocientos setenta y uno, pudiendo
extenderse la patente a nombre del administrador del Club don Miguel
Águila Miranda mientras se (normaliza la situación. Se dio lectura al in
forme del señor Abogado y al informe expedido por el Departamento
de Salubridad, Asistencia e Inspección Municipal. El primero establece
la legalidad del permiso solicitado y la facultad de la Municipalidad pa
ra otorgarlo y el segundo indica las bases del mismo y señala un plazo
de tres meses para ello.

Con la abstención del señor Yáñez se concedió el permiso indicad»
con las obligaciones señaladas en el informe de Salubridad, Asistencia é
Inspección.

Aprueba plano regulador.—

5) Informe de la Comisión sobre el plano regulador.
El señor Alcalde dice que se ha enviado copia de este documento a
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los señores Regidores a fin de que lo estudien y puedan formular sus ob
servaciones en esta sesión, todo ello de acuerdo con la indicación que hi
zo el señor Sanhueza. Agrega que en realidad la base de este trabajo no

está en el plano mismo sino en la ordenanza, disposición que no debe dic
tar la Municipalidad y en donde deberá ponerse el mayor cuidado para
realizar el objetivo perseguido sin dañar los intereses de los vecinos co

mo son los deseos de los señores Regidores.—En el informe de la comi
sión sólo hay un cambio fundamental y es el que se refiere al Rio de las
Minas en donde se conserva el proyecto del Ingeniero señor Eifler por«
que sacarlo de su curso significa un desembolso do mucho dinero que
haría la obra irrealizable, mientras como se deja la canalización podria
irse haciendo por parcialidades a medida que se disponga de recursos.

Estima el señor Alcalde que este cambio se ha hecho con muy buen crite
rio y que sólo asi será posible llevar a efecto alguna vez la obra.— El
señor Yáñez cree que en la forma señalada hasta los mismos vecinos po
drian ayudar al financiamiento' por su propio interés, por el mejoramien
to que la canalización y construcciones de aceras produciría en sus pro
piedades. Puestos estos antecedentes en votación el señor Castelblanco
expresa que está de acuerdo con el informe de la comisión y en seguida
esto informe es aprobado per unanimidad acordándose enviar el plano
al norte.

Se insertará íntegro el informe de la comisión en el libro de actas
al final de esta sesión.

Pescadería.—

6) Informe de la Comisión sobre la Pescadería Municipal. El señor
Alcalde manifiesta que los señores Regidores le han hecho observacio
nes sobre la falta de informe del Abogado en: estos antecedentes y como

no sería posible avanzar en su discusión sin este requisito propone en

viar los antecedentes en informe a la defensa municipal.
Se aprobó por unanimidad.

Problema del agua.—

Terminada la tabla ofrece la palabra el señor Alcalde y usa de ella
el señor Meredith para preguntar si ha hecho el trabajo del agua pota
ble, o sea la exposición que se había acordado. El señor Alcalde manifies
ta que está terminado y que precisamente ruega a los señores Regido
res que al término de la sesión pasen a su escritorio a imponerse de él.
Empedrado calle Quillota.—

El señor Yáñez dice que como se acerca el momento en que se em

piecen obras de empedrados convendría recordar que en la calle Quillo
ta, entre Ecuatoriana y el puente no hay pavimentación, siendo la única
cuadra que carece de ella por lo que convendría realizarla. Toma nota el
«eñor Alcalde.

lapas concreto ,
—

El señor Yáñez pregunta sobre el ensayo de colocar tapas de con
creto en los pasillos. El señor Alcalde manifiesta que en vista del cons
tante robo de las tapas de madera se ha pensado por ahora dejar pen
dientes suaves y en el futuro se colocarán en los cruces pasos de las a-

guas bajo tierra. El señor Yáñez ruega reponer en la parte central las
tapas que faltan, pues en José Nogueira con Balmaceda ha tenido la
desgracia de lastimarse una estudiante que con las tapas que se van sa

cando se va arreglando el deterioro de las centrales.

Derechos inspección.—
El señor Meredith pregunta si es efectivo que a los abogados no sé

les exige pago por derechos de inspección. El señor Alcalde pnmete a-

veriguar .

Precio de la carne.—

El señor Yáñez dice que se iba a referir a los precios fijados por el
Comisariato para la venta de la carne, pero que lo hará en la próxima
sesión.

No habiendo otro asunto que tratar se levantó la sesión a las d'eci*
nueve horas veinte minutos.

Conforme con su original.
ERNESTO PISANO BLANCO, Alcalde. J. LILLO C, Secretario,
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Acta de la sesión ordinaria No. 63

En Magallanes, a siete de Setiembre de mil novecientos treinta y

seis se reunió en sesión ordinaria la Ilustre Municipalidad de Maga

llanes presidida por el señor Alcalde don Ernesto Pisano Blanco con

asistencia de los Regidores señores Osear Castelblanco Agüero, Ange.

Marnich Cumini, Emilio Salles Thurler, Comus Meredith Hardy y Juan

Agustín Yáñez y el Secretario don Julio Lillo. Asistieron también los

siguientes jefes de oficinas: Director de Obras don Abel Munizaga, Je-

f^ de Contabilidad don Guillermo Espinoza, Inspector Jefe don Luis bo

to Reyes y el Abogado don Alfredo Andrade.
Se abrió la sesión a las dieciocho horas veinte minutos.

Acta.—

Se aprobó el acta, de la sesión anterior.

Tabla.—

Acto seguido se entró a tratar la siguiente tabla:

Despedida Comandante "Sarmiento".—

1) Telegrama de despedida del señor Comandante del Buque Es

cuela Presidente Sarmiento. Se dio cuenta de haber contestado esta

gentil comunicación .
—

Se tomó nota.

Colecta Pública.—

2) Circular del señor Intendente trascribiendo el decreto supremo

de fecha seis de Agosto pasado que autoriza al Comité de Antofagasta
para realizar una colecta pública en todo el territorio nacional ei dia

veinticuatro de Setiembre con el objeto de ayudar a los damnificados

con el terremoto de Taltal.
Se tomó nota.

Renuncia Director Tránsito.—

3) Oficios números novecientos nueve y novecientos diez. Por
_

el

primero el señor Coronel y Prefecto de Carabineros don Aquiles Frías
Ahumada presenta la renuncia indeclinable del cargo de Director del
Tránsito de ia Comuna. Por el segundo envia a la Municipalidad los li

bros y documentación de la mencionada repartición y dice que la Pre
fectura ha adoptado tal resolución en atención que a Carabineros no le

corresponde hacerse cargo de este servicio que está originando un re

cargo de trabajo en la oficina de partes, y sobre todo ha visto que cada
vez se desvanece más la finalidad de orden y control que inspiró a esa

jefatura para hacerse cargo transitorio del servicio.
El señor Castelblanco pregunta en virtud de que disposición desem

peña las funciones de Director del Tránsito el Jefe de Carabineros. Con
testa el señor Alcalde que en virtud de lo dispuesto por el artículo cien
to cuarenta y cuatro de la Ordenanza del Tránsito que entre otras co

sas dice: "Será Director del Tránsito el Comandante de Carabineros".
El señor Castelblanco dice que si es así piden que se pasen los antece
dentes al señor Abogado Municipal para que ilustre a la Corporación
sobre esta renuncia y demás orden de cosas.

Esta indicación fué aprobada por unanimidad.

Desagüe calle Boliviana.—

4) Oficio número trescientos cincuenta del señor Director de Obras
en una solicitud de varios vecinos que piden la instalación del servicio
de desagüe en la calle Boliviana, entre Nogueira y Chiloé. El señor Di
rector estima justa la petición "y estima que podria hacerse también la
instalación del servicio en la calle Paraguaya, entre Nogueira y Chiloé,
para lo cual podrian incluirse estas obras en el plan a ejecutarse «1 pró
ximo año por estar agotados los fondos.
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El señor Alcalde dice que habiendo autorizado en la sesión pasada
la inversión del saldo disponible en otro sector no procedía sino acep
tar el temperamento propuesto por el señor Director de Obras o espe
rar hasta el fin del año para ver si aún quedan fondos disponibles pa
ra ese trabajo . El señcr Yáñez pregunta si no habria otro item donde

imputar el gasto. El señor Alcalde dice que no pero se podria hacer si

hay economías, lo que puede verse al fin de año. El señor Yáñez hace
indicación para que se incluya en el plan la instalación del desagüe en
la calle 21 de Mayo de Pérez de Arce a Serrano, sector que carece de
este indispensable servicio y en donde hay propiedades valiosas que com

pensarían con su contribución la instalación del desagüe. El señor Al
calde manifiesta que podría hacerse este trabajo si se constatan eco

nomías.
Se aprobó el informe del señor Director de Obras y la indicación

del señor Yáñez.

Traspaso del agua.—

5) Dos oficios sobre el traspaso del agua potable al Fisco, como si

gue: Número dos mil veintiocho, del señor Director de Obras Públicas,
de fecha diecinueve de Agosto pasado y setecientos diecisiete, del señor
Intendente, Je fecha tres de los corrientes . Se dá lectura al primero que
es respuesta al número seiscientos cuarenta y cinco, fecha quince de A-

brü, de esta Municipalidad.— Dice el señor Director de Obras Públicas
que no tiene esa oficina antecedentes suficientes para apreciar la im
portancia y el valor de las obras y porque para ello sería necesario en

viar personal técnico especializado; que el proyecto confeccionado por
el personal de esta Municipalidad no está en 'todo de acuerdo con las
normas generales que para esta clase de proyectos tiene el Departa
mento de Hidráulica y es así como no contempla ni en dotación de agua,
ni en capacidad de estanques, e?. aumento futuro de la población por lo

que es necesario considerar nuevas fuentes de abastecimiento y corre

gir diámetros de aducción, etcétera. Agrega que en cuanto a filtros rá
pidos y otros rubros esa oficina ha ejecutado numerosas obras que le
permiten proyectar las nuevas con dispositivos más sencillos y eficien
tes y a menor costo y la suma de cuatrocientos cuarenta mil pesos que
la Dirección de Obras Municipales calcula en su presupuesto para los
filtros rápidos, según una rápida estimación hecha por el Departamen
to de Hidráulica, importarían solamente trescientos sesenta mil pesos
dejando estanques de reserva para dos mil metros cúbicos en de un

mi¡ metros cúbicos. Sobre el costo aproximado de las obras dice el se

ñor Director de Obras Públicas que no puede pronunciarse sin que se

hagan ios estudios correspondientes, pero con todo estima muy proba
ble que el Departamento de Hidráulica con la gran experiencia que tie
ne en esta clase de obras pueda proyectar éstas en forma más económi
ca que lo que ha calculado la Dirección de obras de la Municipalidad" de
Magallanes. Respecto del tiempo aproximado que demandaría la eje
cución de las obras para el mejoramiento del agua potable el señor Di
rector General de Obras Públicas dice que como el año pasado esta Mu
nicipalidad quedó conforme en principio con la entrega del servicio al
Fisco se pudo consultar en ei presupuesto seiscientos mil pesos para- ini
ciar los trabajos, que en e! presupuesto para mil novecientos treinta y
siete se consultan cuatrocientos' mil pesos más con el mismo objeto, por
lo que urge que la Municipal/lad haga la entrega del servicio a fin de
aprovechar los fondos este año, penque con esa suma, la partida de mil
novecientos treinta y siete y el saldo para completar las obras que se

cargaría ai presupuesto de mil novecientos treinta y ocho, se podrian
completar las obras en el primer semestre de este último año.

Usa de la palabra el señor Alcalde y dice que antes de poner esta
comunicación en discusión quiere que quede expresa constancia de lo
siguiente: a) El quince de Abril salió oficio para la Dirección General
de Obras Públicas cumpliendo el acuerdo municipal que planteó el
traspaso del agua al Fisco sobre aspectos precisos de la situación que
debia contemplarse y b) La. i puesta ha sido expedida el diecinueve de
Agosto próximo pasado, habiendo tenido entrada en los libros de esta
Municipalidad el dia dos de Setiembre en curso.. Otra observación que
cabe dejar establecida en este caso es la relativa, a la captación del agua
y cálculo sobre crecimiento de ¡a población.— En el proyecto de la Di
rección de Obras Municipales cié M&gaíisnes esto está previsto captan
do las aguas de los Chorrillos Lynch Fortuna y Rio de los Ciervos, que
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darán cinco mil toneladas en vez de dos mil toneladas que representan
el consumo actual, siendo extraño que no hayan observado esta previ
sión. En seguida pone en discusión la nota recibida. Habla el señor Cas

telblanco y dice que, como lo ha dejado demostrado el señor Alcalde, la

demora no se debe a la Municipalidad, pues han tardado tres meses en

contestar a la. corporación, de manera que el apremio que se nota en el

Gobierno no parece justificarse y antes debe considerarse la demora

que ha observado la Dirección de Obras Públicas. Respecto al servicio

mismo hay dos posibilidades para mejorarlo, o se entrega al Fisco con

ese objeto o se hacen las obras por cuenta municipal. En este último

caso faltaría ver si es posible realizar las obras con capitales locales y

para, este efecto hace indicación en el sentido de que el señor Alcalde in

vite í. una reunión a los capitalistas y haciéndoles ver los peligros que

pueden sobrevenir de la entrega del servicio y la conveniencia de mante

nerlo atendido con personal regional, con la economía existente y den

tro de la situación local, que es la más conveniente para la ciudad, los
invite a facilitar en préstamo conveniente los fondos necesarios para
tal objeto. El Sr. Castelblanco agrega que si dentro de este último paso
so que la Municipalidad debe dar en obsequio al bien entendido interés
de la población, no se obtuviera el resultado deseado, no quedaría otro
recurso que hacer la entrega al Fisco, ya que el último camino a seguir
sería ese, de consultar la opinión de quienes podrían cooperar para me

jorar las obras de agua potable conservándolas bajo el control mu

nicipal. De este modo los miembros de la municipalidad habrían he
cho todo cuanto ha sido posible por mejorar y conservar el servicio y
mo se les podría decir más tarde que no intentaron hasta el último re

curso. El señor Meredith manifiesta que está de acuerdo con el señor
Castelblanco, pero que habria. que determinar si es entrega del servicio
o venta, porque la Municipalidad se encuentra en estos momentos ges
tionando la venta. El señor Alcalde dice que según los antecedentes el

traspaso gestionado por la anterior Junta de Vecinos es sobre ciertas
bases y cuando el Fisco aceptó se dejó todas esas condiciones a un la
do y ahora buscan por todos los medios de urgir a la Municipalidad pa
ra que entregue el servicio. Hace el señor Alcalde un corto relato de
las gestiones para establecer con la conformidad del señor Yáñez que la
antigua Junta de Vecinos trató el traspaso del agua con determinadas
condiciones a las que agregó la nueva Municipalidad las suyas que sólo
ahora tienen contestación. Recuerda el señor Alcalde que en sesión an

terior se leyó un oficio del señor Leonardo Lira comunicando la venida
de un Inspector del servicio de la Dirección de Agua Potable y Alcan
tarillado para hacer la valorización de las instalaciones y esto debe ser

sobre la base del proyecto presentado al Congreso para comprar este ser

vicio. Acepta el señor Alcalde hacer la reunión que se ha indicado y a-

grega que hay un plan estudiado acerca de la manera como se proyecta
financiar el empi-éstito. El señor Yáñez pregunta que resolución se to
mará para resolver la cuestión como queda planteada con el oficio que
se ha leido. El señor Alcalde dice que la resolución quedaría sujeta al
resultado que se obtenga en la reunión que se va a celebrar. El señor
Yáñez estima que debería hacerse ver al Gobierno que en todo la Muni
cipalidad solo ha aceptado la operación en principio y sujeta a las con
diciones especiales que pedían y debían concertarse después. El señor
Alcalde dice que se le ha hecho presente y que no han tomado en cuen
ta las condiciones. El señor Meredith observa que de los seiscientos
mil pesos consultados por el Fisco en el presente año sólo quedarían
quinientos mil pesos. El señor Castelblanco dice que según las infor
maciones se habrian ocupado de esos fondos la suma -de cien mil pesos.
El señor Yáñez dice que no habria que perder de vista que si viene un

Ingeniero especialista a hacer los estudios, este trabajo no seria per
dido. El señor Alcalde explica que según ha podido comprender, en la
Dirección de Obras Públicas hay dos secciones que tienen a su' cargo
aunque en distinta forma, la atención del servicio del agua potable Es
tas secciones son el Departamento de Hidráulica y la Dirección de A-
gua Potable y Alcantarillado y cuando alguna ciudad desea instalar ó
modificar sus instalaciones hace el estudio y ejecuta el trabajo el De
partamento de Hidráulica y luego hace la entrega a la otra sección pa
ra que siga la explotación. Esto explica que en todos los casos están
enviando personal con misiones administrativas y nó técnicas como es
y ha sido el deseo de la Municipalidad. El señor Yáñez dice que esto se
produce porque tergiversan el pensamiento municipal. El señor Alcalde
«xpresa que es eso lo que ocurre y aunque el pensamiento de la corpo-
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ración ha sido trasmitido con claridad en los oficios no se ha dado res

puesta en igual forma. El señor Salles se refiere al presupuesto elabo
rado en este caso por la Dirección de Obras Municipales y estima que
ese trabajo es perfectamente claro y completo.— El señor Alcalde di
ce que en el norte tienen errores porque ese estudio consulta un aumen

to en la captación, elevándola a cinco mil metros cúbicos en vez_ de dos
mil metros cúbicos que representa la capacidad actual y que si envia
ran un especialista podria demorar muy poco en su comisión utilizando
ei estudio ya hecho por el señor Director de Obras Municipales. El se

ñor Meredith observa que tal vez podria hacerse el viaje pagándole los

pasajes. El señor Alcalde manifiesta que todo lo que se ha observado es

el deseo de hacerse cargo dei servicio, un deseo enorme que tal vez se

justifique con el propósito de no perder los seiscientos mil pesos ya
consultados .

Apremio para entregar el servicio de agua.—

A continuación se dá lectura al oficio número setecientos diecisiete,
del señor Intendente, por el que trascribe el siguiente telegrama: "San

tiago, dos de Setiembre de mil novecientos treinta y seis.— Número
doscientos cuarenta y cuatro.— Sírvase recabar Municipalidad Maga
llanes un pronunciamiento acerca entrega a Fisco servicio agua pota
ble esa ciudad que gestionaba anterior Junta Vecinos.— Ministro Fo
mento."

El señor Alcalde dice que el señor Intendente le ha pedido que la
Municipalidad resuelva esta cuestión tan pronto como sea posible y po
ne en discusión el oficio. El señor Yáñez estima que seria el momento
de hacer gestiones para poner las cosas en su terreno. El señor Cas
telblanco opina que debería contestarse haciendo una relación precisan
do como se han llevado a efecto las gestiones, pues en fechas determi
nadas se han planteado las cosas en un terreno dado fijándose las con

diciones especiales, sobre las cuales no se ha dado una respuesta. El se

ñor Yáñez dice que una vez hecho el cálculo del costo de las obras por
un técnico se podría pensar en el traspaso con fijación de plazo etcéte
ra y quizá si la Municipalidad no podria hacer aqui lo mismo contra
tando las obras mediante pago escalonado. El señor Alcalde agrega
que para eso tendría la garantía municipal sobre la suma de dos mi
llones de pesos que se necesitan.— El señor Salles dice que los cálculos
para que las instalaciones sean devueltas • a la Municipalidad son muy
aventurados por cuanto las oficinas fiscales son exjtroTdinaríamente
suntuosas en sus gastos. El señor Alcalde agrega que no hay duda que
los gastos en poder del Fisco aumentarían, que no se harian con la ac

tual economía municipal y además habria un personal aparte para diri
gir estas obras que en la actualidad la Municipalidad las dirige en con

junto con las demás. El señor Yáñez opina que convendría aprovechar
esta ocasión para hacer una relación precisa del asunto e insistir en la
venida de un técnico especialista, pero en todo caso se ve la necesidad
de adoptar una resolución sobre esta materia dada la posición que ha
alcanzado. El señor Alcalde concuerda con ello y dice que además de
la necesidad de mejorar el agua la población se extiende y hay que sa

tisfacer todo eso.

A continuación y por unanimidad se adoptaron los siguientes acuer
dos: a) Autorizar al señor Alcalde para que convoque a la gente pu
diente a una reunión para ver si estarían dispuestos a facilitar a la
Municipalidad los recursos necesarios para, ejecutar las obras de mejo
ramiento del agua potable a fin de hacer el trabajo por cuenta munici
pal y conservar ia dirección y control de este servicio y en seguida que
convoque a una reunión extraordinaria para conocer el resultado de es
ta nueva gestión y en concordancia con ello adoptar una resolución; y
b) Contestar al señor Intendente haciendo una relación exacta de como
se ha seguido esta gestión. Una contestación definitiva se dará des
pués de la reunión extraordinaria.

Además, se mantendrán los antecedentes a disposición de los se
ñores Regidores para que puedan consultarlos en cualquier momento
si asi lo desean.

El señor Abogado hace notar que la defensa municipal ha expedi
do anteriormente un informe sobre la materia y aue más tarde se han
agregado nuevos antecedentes por lo que estima que deberían dársele a
conocer para informar.
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Por unanimidad se acordó poner los antecedentes a disposición del

señor Abogado por un tiempo prudencial para que informe.

El señor Yáñez manifiesta la conveniencia de enviar estos antece

dentes al señor Sanhueza que se encuentra en viaje a la capital. El se

ñor Alcalde dice que una vez conocido el resultado de la reunión se pue

de hacer eso y al mismo tiempo iniciar el trabajo que convenga para la

mejor defensa de los intereses de la municipalidad y de la población.

Hoya hidrográfica.—

El señor Meredith dice que en el Chorrillo Lynch se ha venido des-

tiuyendo el bosque y nada se ha hecho para remediar la situación y que
eso va a influir en el futuro. El señor Alcalde manifiesta que se va a

estudiar eso y que como miembro de la reserva forestal llevará a es

te organismo la idea del señor Meredith, aunque las funciones de la re

serva solo son administrativas. El señor Yáñez recuerda que sobre la

materia hay oficios que se refieren a la conservación del bosque en la

hoya hidrográfica de los rios que surten de agua a la población por lo

que convendría pedir que se haga cumplir las disposiciones pertinentes.

Reglamentación forestal .
—

A continuación se promovió por el señor Meredith un corto debate
sobre replantación forestal quedando evidencia de la conveniencia de
hacer cumplir disposiciones sobre esta materia, si las hay, o que se es

tablezcan por requerirlo asi la situación regional.

Empedrados.—

En seguida se pasa a los incidentes y habla el señor Yáñez dieien-
do que solicita que se incluya en el plan de empedrados un pequeño
tramo de la calle Mejicana, entre O'Higgins y Jorge Montt.— El se

ñor Alcalde le contesta que se tomará en cuenta y que ya habia visita
do ese sector bajo la impresión de que era a ese tramo el que se habia
referido en sesión anterior, constatando luego su equivocación.

El señor Yáñez agrega que también podria considerarse la calle
Chiloé entre Mejicana y Progreso.—El señor Alcalde manifiesta que
toma nota .

Precio carne.—

Sigue en el uso de la palabra el señor Yáñez y se refiere al precio
de la carne, asunto del cual habia anunciado en sesión anterior que se

ocuparía en esta ocasión. Dice que quiere ocuparse especialmente del
precio de la carne de vacuno porque ha podido observar que en algunas
carnicerías que se vende la carne a tres pesos cuare nta centavos el ki
lo, pero no en las condiciones señaladas por el decreto del Comisariato
que seguramente se cumple cuando se trata de vender huesos pelados
a un peso el kilo. Agrega que no hay carnicería que sepa despostar.
Considera que la innovación hecha en esta materia es inconveniente por
que priva a los obreros de adquirir las carnes de mejor calidad como lo
hacia dentro del sistema anterior y manifiesta que no es posible basar
ia fijación del precio de la' carne de vacunos con relación a los compra
dos a las lecherías u ocasionalmente sino que habría que ir a la fijación
de su precio partiendo desde el costo de producción del animal.— El
señor Alcalde explica que cuando se le nombró para integrar el Comi-
oariato ya la temporada estaba muy avanzada y las ideas que llevó al se

no de la corporación se vio que no se podían aplicar para el estudio con
cienzudo de la materia hasta el mes de Octubre, que es lo que se hará
eite año y por eso las medidas actuales no son otra cosa que un palia
tivo a la situación existente porque con lo resuelto no se va a la solu
ción integral que requiere el problema . Con todo, dice, se ha hecho bas
tante porque en la carne de cordero que llegaba a dos pesos cuarenta
centavos el kilo se ha bajado a un peso setenta centavos siendo el cos

to actual del animal de ochenta pesos contra cuarenta pesos de antes.
Agrega que con el estudio proyectado se verá la manera de resolver en
definitiva el precio de ia carne y si entonces no se consigue será él el
primero en venir a ¡a Municipalidad a dar cuenta de la situación produ
cida. El señor Salles observa que hay Comisariatos que están resolvien
do sus problemas locales con perjuicio y recargos para otras regiones y
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como ejemplo cita el caso de la papa que según las disposiciones loca
les de aquella ciudad, de los embarques para Magallanes se requisa el
veinte por ciento para venderlo a la población a razón de dieciseis pe
sos por saco y toda la diferencia viene a recargar el embarque para Ma
gallanes.— El señor Alcalde confirma la injusta situación existente a

aue se refiere el señor Salles y agrega que eso recarga en cuatro pesos
el saco de papas destinado al consumo de esta población. El señor Sa
lles dice que en Puerto Montt tiene el proyecto de aumentar la cuota al
cincuenta por ciento. El señor Alcalde explica la situación producida y
manifiesta que toma, nota de estas observaciones para llevarlas al seno
del Comisariato. El señor Yáñez invita a llevar a efecto una visita a las
carnicerías con el objeto de comprobar que si les pide carne desposta
da no la tienen en esa forma ni saben de que se trata. El señor Alcalde
manifiesta que si es asi proceden de mala fé porque la solución dada se

adoptó con el acuerdo y los deseos manifestados por ellos mismos y pa
ra este efecto presentaron cálculos de la cantidad de cada clase de carne
del vacuno despostado, cálculo que se consultaron con el norte resultan
do exactos y la resolución se adoptó expresamente para hacer bajar
cierta clase de carne, como la depuchero, lo que se consiguió. Si no se
hace como está establecido y como lo pidieron los mismos carniceros, es
tos estallan procediendo de mala fé. Él señor Yáñez ruega al señor Al
calde que si no se ha de cumplir el acuerdo seria conveniente dejar las
cosas como antes, que es más ventajoso para el consumidor, hasta tan
to no se haga la 'fijación del precio al productor. Deja constancia que
es ur.a vergüenza que no quieran vender lanares a menos de ochenta pe
sos cuando tendrían la obligación de facilitar los medios de vida de los
obreros en la época en que éstos no trabajan porque no tienen donde
hacerlo. Es tanto más irritante observar estos precios de hasta cien pe
sos por animal por cuarto si se van a ver los balances es posible que es

tas alturas los animales los tienen ya gratis.— El señor Alcalde expre
sa que por eso hay que tomar el estudio desde el principio, cuando van
a vender las carnes al extranjero, a Inglaterra, pero no es posible reali
zarlo ahora, debiendo esperarse el momento de la esquila que es cuando
se podrá determinar la cantidad de animales con que cuenta cada estan
cia y se podrá disponer lo que debe quedar aqui hasta completar las ne

cesidades, o sean los ciento cuarenta mil lanares que la población nece

sita para su consumo y quizás entonces sea posible llegar a la venta de
ia carne a un peso el kilo. El señor Yáñez expresa que los estancieros
dicenj que en esta época no pueden sacar animales para la venta porque
¡as ovejas están- en cria, pero podrian vender capones. El señor Alcalde
contesta que efectivamente los estancieros no tienen capones y única
mente ovejas porque la explotación la hacen orientada al solo objeto de
sacar libras esterlinas criando animales para exportar y no para el con
sumo y por eso se procura mandar la carne y la lana a Londres. El se
ñor Yáñez dice que no se contentan con sacar el jugo a la oveja sino que
también tratan de sacarle el jugo al pueblo.

Desagües.—

El señor Salles pregunta cuando se iniciarán los trabajos contra
tados para la instalación de desagües . Contesta, el señor Alcalde que
hoy a las diez horas se han empezado. El señor Salles recuerda que se

gún contrato se. ofreció pagar a los obreros veinte pesos cincuenta cen

tavos y según parece se está violando esta parte del contrato. El señor
Alcalde hace presente que ha pedido al contratista que compruebe con

planillas o de otro modo que los obreros que ocupa ganan el salario se

ñalado durante ocho horas de trabajo.

Biblioteca.—

Ei señor Meredith pregunta si el nuevo Director de Ja Biblioteca
ha confeccionado el reglamento do ese organismo. El señor Alcalde di
ce que ha estado muy ocupado durante el último tiempo pero que en es

ta semana vá a preparar el trabajo.
No habiendo otro asunto que tratar se levantó la sesión a las die

cinueve horas veinticinco minutos.

Conforme con su original.

Í5RNESTO PISANO B., Alcalde. J. LILLO G., Secretario.
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Acta de la sesión extraordinaria del 11 de Stbre 1936
En Magallanes, a once de Setiembre de mil novecientos treinta y

seis, se reunió en sesión extraordinaria la Ilustre Municipalidad de Ma

gallanes presidida por el señor Alcalde don Ernesto Pisano, con asisten
cia de los señores Regidores don Osear Castelblanco Agüero, don Ángel
Marnich Cumini, don Emilio Salles Thurler, don Comus Meredith Har

dy, don Cirilo Vargas y don Juan Agustín Yáñez; el Secretario don Ju
lio Lillo y los siguientes Jefes de Oficinas: Director de Obras don Abel
Munizaga y Abogado Municipal don Alfredo Andrade.

Se abrió la sesión a las diecisiete horas treinta minutos e inmedia
tamente se dio lectura al decreto número un mil setecientos dieciseis, fe
cha nueve de los corrientes, por el cual se convoca por el señor Alcalde
a esta sesión exn-aordinaria con el objeto de tratar el problema del agua
potable de esta ciudad y gestiones que se realizan para obtener su me

joramiento.— Se dejó constancia que se habia hecho la publicación en

el diario "El Magallanes" en el plazo señalado por la ley, habiéndose,
además, enviado citación por el Secretario a cada uno de los señores Re
gidores.

Acto seguido usa de la palabra el señor Alcalde y dice que confor
me a la comisión que se le diera en sesión anterior para reunir a la gen
te pudiente de la localidad para ver si seria posible obtener en présta
mo el dinero que se necesita para las obras de mejoramiento del agua
potable, ver el ambiente y conocer la impresión que existe sobre este

problema, citó a su escritorio a las pricipales firmas' de la localidad y
les hizo una relación amplia sobre esta materia y les explicó la necesi
dad y la conveniencia de que la Municipalidad haga esas reformas pues
de lo contrario deberían ent'.-egarse los servicios al Fisco que ahora lo
exige así. Manifiesta el señor Alcalde que pudo constatar el ambiente
más favorable y allí se dijo que estaban dispuestos a prestar una ayu
da eficaz y a encontrar el dinero necesario para ejecutar las obras. Pi
dieron que se haga un estudio económico sobre una operación de prés
tamo por la suma de dos millones de pesos y algunos ofrecieron suscri
bir allí mismo sumas de importancia, otros manifestaron que necesita
ban algún tiempo para consultar-. Se íes hizo presente que podian hacer
lo con tranquilidad, pues no era necesario dar una respuesta inmedia
ta en la misma reunión.— Agregó el señor Alcalde que pudo constatar
que la opinión general y unánime es que las obras deben hacerse por
cuenta municipal.— Dice que esta reunión se llevó a efecto de confor
midad al acuerdo tomado y como se conoce ahora el resultado de. la reu

nión la sala debe decidir que respuesta deberá darse al señor Ministro
de Fomento, adoptando los acuerdos en forma que las resoluciones res

pectivas no puedan objetarse por falta de posición legal.— El señor A-
bogado Municipal ha expedido un nuevo informe sobre esta materia y
se le vá a dar lectura por el Secretario. Este lee el oficio múmero cin
cuenta y cinco, de fecha diez de Setiembre, del señor Abogado Munici
pal, quien, después de analizar la situación con relación a los últimos
antecedentes, dice que no existe disposición legal alguna que obligue a
la Municipalidad a desprenderse de sus bienes propios con el objeto de
mejorar este servicio, siendo digno de atención que según los funciona
rios del Gobierno que han intervenido en estos trámites, la situación que
se presenta es la de requerir a la Municipalidad de Magallanes para que
proceda en un plazo prudencial a ejecutar las obras de mejoramiento
necesarias; y, hecho este requerimiento, si la Ilustre Municipalidad no
contara con fondos para hacerlas, podría solicitar del Supremo Gobier
no que se hiciera cargo de las obras. (Informe del Departamento de Hi
dráulica, del veintiocho de Febrero de mil novecientos treinta y cinco.)
Agrega que el señor Director General de Obras Públicas en oficio de fe
cha primero de Febrero del año pasado, dice que es a la Municipalidad
a quien corresponde ejecutar las obras de mejoramiento, debiendo so
meter el proyecto respectivo a su aprobación y su ejecución será igual
mente supervigilado por el Departamento de Hidráulica de dicha Direc
ción. En consecuencia, corresponde a la Municipalidad pronunciarse al
respecto. El señor Alcalde hace notar la urgencia de estudiar en esta
sesión la parte legal del problema del agua, porque como lo dice el se
ñor Abogado hay puntos que es necesario considerar debidamente. Ma
nifiesta que ya a ofrecer la palabra al señor Abogado para que el señor
Andrade explique como se generó la ley para los servicios de agua y al
cantarillado cuyas disposiciones podrian afectar a la Municipalidad en
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este caso, pues habría el peligro de que el Fisco en vista de nuestro re

chazo pueda ir a la expropiación de los servicios . Habla el señor Andra
de y dice que á su informe sólo agregaría que la situación de Magalla
nes es esccpcional, que la ley no se ha aplicado ni tiene aplicación por
que la Municipalidad ya se habia adelantado a instalar los servicios que
son de su propiedad y el Fisco no puede hacerse cargo de ellos sin una

petición de la corporación. Agrega que es un hecho positivo y cierto que
e] único procedimiento que el Fisco puede seguir es el señalado en la

Ley de mil novecientos seis, siendo necesario que la Municipalidad le pi
da que haga el mejoramiento por su cuenta para que lo siga explotan
do y una vez que se haya resarcido del dinero invertido devuelva las ins
talaciones a la Municipalidad. Ahora los funcionarios fiscales piden que
se cumpla el acuerdo de la Junta de Vecinos o que la mueva Municipali
dad lo desahucie y lo que procede es adoptar resoluciones y con urgencia
porque el asunto apremia y en la Cámara se ha hecho indicación para
expropiar el servicio debido a que la mala calidad del agua hace que el
puerto de Magallanes se encuentre clasificado fuera de la clase "A" y
ei Municipio no puede quedar sin hacer miada en semejante situación. El
anuncio de la venida de un Ingeniero a tasar las instalaciones obedece
necesariamente al deseo de expropiar las instalaciones y habria que evi
tar ese peligro determinando si la Municipalidad está en situación de
hacer las obras o ir a la entrega para que el Fisco las haga. Si el Fis
co desea ir a la expropiación por causa de utilidad pública el pedido que
el Gobierno hiciera en este sentido al Congreso podria dar como resulta
do que obtuviera la correspondiente ley a corto plazo..— El señor Yá
ñez usa de la palabra y dice que en vista de! informe del señor Aboga
do ruega al señor Alcalde que procure obtener la promesa formal de
que se proporcionarán los 'fondos necesarios a la Municipalidad para ha
cer las obras por su cuenta y opina que la corporación debería deter
minar que continua con su servicio y seguir mejorándolo. El señor Al
calde desea determinar el alcance que tiene el acuerdo tomado por la
anterior Junta de Vecinos.— El señor Abogado manifiesta que se re

fiere a los antecedentes acumulados en el legajo respectivo y que según
el informe del Departamento de Municipalidades un acuerdo puede que
dar derogado por otro acuerdo y que a juicio de la defensa Municipal el
acuerdo mencionado adolece de facultad legal, pues no le ha prestado
su aprobación la Asamblea Provincial.— El señor Meredith opina que
para el caso de una expropiación seria preferible que el Fisco hiciera u-

na nueva instalación. El señor Alcalde dice que si el Fisco desea expro
piar no le será fácil obtener una ley y parece que esa seria la intención
por lo que puede deducirse de la nota que envia el señor Leonardo Lira,
Director de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado y se extra
ña de que se hable de venta del servicio de agua de propiedad Municipal
por cuanto la corporación en ningún momento ha abordado este proble
ma desde ese punto de vista y se envia un Ingeniero a tasar las obras
es porque existe el propósito de compra ó expropiación. El señor Salles
pregunta si en el caso de que la Municipalidad obtenga los fondos para
hacer el mejoramiento requerido podria el Fisco expropiar siempre esos

servicios. El señor Alcalde manifiesta que en tal caso la causa de utili
dad necesaria para la expropiación habria desaparecido ya que cuando
el mejoramiento no puede hacerlo la Municipalidad lo hace el Fisco.
Por eso la ley de mil novecientos seis que facultó al Presidente de la Re
pública para que determine que ciudades quedaban afectadas, lo que se

hizo, no entró en la lista Magallanes y entonces deben haber considera
do buena el agua de esta ciudad. A partir de esta ley se organizó en la
Dirección de Obras Públicas el servicio de Agua Potable y Alcantari
llado y en aquella época, como lo dijo el señor Abogado, Magallanes ya
se habia adelantado a establecer su propio servicio. Ahora el único te
mor que habria seria el que se pretendiera establecer a. firme el acuer
do de la antigua Junta de Vecinos, pero la defensa municipal considera
que este acuerdo no reúne los requisitos legales y el Departamento de

Municipalidades expresa lo mismo y que se puede revocar por otro acuer

do y asi sólo quedaría el que el Fisco nos emplace para realizar las obras

y que entonces se empiece por pedirnos planos, presupuestos, etcétera y

que el departamento de Hidráulica después <¡e aprobar estos documentos
empiece por poner reparos que demoren las obras y traten de establecer
que no somos capaces de realizar el mejoramiento. El interés por hacerse
cargo de estas obras es manifiesto, pues tres oficinas acosan a ia Muni
cipalidad en el mismo sentido: la Dirección de Obras Públicas, Dirección
de Agua Potable y Alcantarillado y «! señor M'riistro de Fomento y to-
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do eso será sólo el deseo de mejorar el agua, E! señor Meredith observa

que con la suma de seiscientos mil pesos no puede comprarse este servi
cio. El señor Alcalde dice que esa centidad es para mejorar el servicio,
pero la expropiación se puede hacer per ley especial y supongamos que
al Ingeniero que venga se le ocurra decir que nuestras instalaciones va

len un millón ó un millón y medio de pesos, eso seria- lo que nos paga
rían.— Ei señor Yáñez hace notar que con la depreciación de la moneda
las instalaciones no soio valen lo que han costado sino que también mu

cho más. El señor Alcalde encuentra extraño que envien un ingeniero á
tasar las instalaciones cuando no hay en tramitación operación alguna
de venta. El señor Meredith dice, que en tal caso quedaría el recurso de
hacer tasar las obras por una comisión de hombres buenos. El señor Sa
lles pregunta si para aprobar los planos hechos no se podria traer un in

geniero de hidráulica. El señor Alcalde estima que lo que podria hacer
se es pedir a alguna de las firmas del norte, de las que se dedican a es

ta clase de trabajos que se encargue del trabajo y que se ocupe de hacer

aprobar las reformas proyectadas . Dice el señor Alcalde que en Santia
go hay firmas que se ocupan de esta clase de obras y proceden sobre las
bases que establece la Dirección de Obras Públicas. El señor Meredith
pregunta, sí la Dirección de Obras Públicas no hace esta clase de traba
jos y el señor Salles estima que asi seria más fácil el camino. El señor

Alcalde estima que ese seria el medio más fácil. El señor Yáñez dice que
aunque las obras se hagan por cuenta municipal habria que pedir auto
rización al Presidente de la República para contratar el empréstito. El
señor Alcalde hace una reseña de las disposiciones legales vigentes so

bre la materia y dice que la Municipalidad podria contratar el emprésti
to.- pero sin garantía fiscal y si con la garantía Municipal, lo que podria
estudiarse más adelante y adelanta que desde luego este punto lo tiene
en sus manos el señor Abogado Municipal, llevándose al mismo tiempo el
estudio para conocer el monto del servicio de interés y amortización de
la deuda.— El señor Yáñez dice que como se vé, teniendo la Municipa
lidad el dinero para hacer el mejoramiento no habria el peligro de que
el Fisco quitara el servicio. El señor Alcalde dice que desde luego habria
que anular el acuerdo de la Junta de Vecinos y comunicarlo al Gobierno
por telégrafo. El señor Marnich pregunta al señor Alcalde si habria se

guridad de contar con los fondos para ejecutar la obra de mejoramiento .

Contesta el señor Alcalde que le que puede asegurar él es que habiendo
consultado el Fisco seiscientos mil pesos para estas obras también se pue
de reunir esta suma antes del dieciocho del actual.— En seguida mani
fiesta el deseo de conocer la opinión del señor Castelblanco sobre el as

pecto legal de esta cuestión para evitar cualquier traspiés ya que dentro
de las leyes hay encrucijadas en las cuales es posible caer y con ello se

podria facilitar la acción que viene siguiendo el Fisco. El señor Castel
blanco pide el acuerdo tomado en sesión de veintitrés de Diciembre del
año pasado. Se trae y se le pone a su disposición. Sigue en el uso de la
palabra y dice que en el acuerdo municipal de fecha veintisiete de Mayo
de! año pasado no se establecieron condiciones y por esta circunstancia
e\ veintitrés de Diciembre se suspendió ese acuerdo para establecer en
las condiciones de! traspaso el tiempo que demorarían las obras y el dine
ro a invertir, puntos no contestados por el servicio fiscal en el curso de
ia negociación. Habria que resolver si se va a revocar el acuerdo de la
sesión del veintisiete de Mayo lisa y llanamente ya que no está perfecto
por falta del acuerdo de la asamblea provincial. Ningún daño puede so
brevenir al dejarlo sin efecto porque el Fisco no ha incurrido hasta este
momento en gasto alguno y la anulación de ese acuerdo seria sin perjui-

ta ya que en la Municipalidad no existe antecedente sobre la materia yla Municipalidad no tiene tramitación ni ha propuesto la venta de sus
instalaciones. En cuanto a los fondos para hacer las obras ñor cuenta
municipal el señor Castelblanco dice que no es tan optimista como el se
ñor Alcalde por no haber promesa escrita y porque fuertes capitalistasnan estado en la reunión solamente representados. Por eso estima que

,, , „... fv.j™,„ m wianiuar ias gestiones. Agrega el señor Castel
blanco que revocando el acuerdo amenaza a la Municipalidad el peligrooel pago de perjuicios que pudieran producirse a terceros de conforma-
oad a la ley, pero no ve como puedan producirse perjuicios al Fisco si
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no ha incurrido en gastos y sólo ha consultado seiscientos mil pesos pa
ra estos trabajos, sólo que hubiera postergado otras obras, lo que no es

posible. Tal como se hizo el acuerdo del veintisiete de Mayo del año pa
sado per la Junta de Vecinos no se establecieron condiciones, pero este

puede revocarse por medio de un acuerdo posterior y si no se revocó el
veintitrés de Diciembre fué porque sólo se suspendió a objeto de obtener
la fijación de condiciones que debían estipularse de acuerdo con el infor
me de la Comisión informante, acuerdo que fué aprobado en aquella mis
ma sesión. Se tuvo en vista para esto que ya se habian señalado condi
ciones, que la comunicación del Médico Provincial Sanitario, señor Jimé
nez que corre anexa en el respectivo expediente sobre el traspaso había
sido variada por el Departamento de Hidráulica y la posición de la pobla
ción y del municipio no estaba contemplada en esta operación dentro de
los límites de su conveniencia. La Municipalidad estimó entonces que era
imposible hacer la entrega como lo acordó la Junta de Vecinos y por es

to en la sesión del veintitrés de Diciembre señaló posiciones que debian
aclararse previamente antes de proceder a la entrega. Se habló de pla
zos para ejecutar las obras, monto de estas, plazo para la devolución, et
cétera. Lo que hay que resolver es si se revoca el acuerdo, lo que pro
cede como lo dice el Abogado Municipal y lo confirma el Departamento
de Municipalidades. En este caso el acuerdo debería comunicarse al se

ñor Intendente para reiniciar las gestiones sin exigencias y dentro de ga
rantías efectivas para los intereses de la población y si se obtiene el di
nero para hacer las obras por cuenta Municipal, tanto mejor. Si esto úl
timo no se consigue, siempre queda el camino de continuar las nuevas

gestiones, pero ya sobre un terreno que contemple la situación local . Si
gue en el uso de la palabra el señcr Andrade y dice que lo expresado por
el señor Castelblanco se encuentra muy esclarecido en el legajo que se

lleva sobre este traspaso, pero que el Fisco no puede entrar a hacer las
mejoras sino dentro de lo que dispone la ley de mil novecientos seis. El
doctor Jiménez dijo en su oficio que vendría un Ingeniero a hacer el es

tudio y después se haria la entrega, pero cuando esto se trató de confir
marlo con las autoridades de Santiago contestaron que procedía primero
entregar el servicio y después vendría un Ingeniero a hacer los estudios
para determinar las obras. Por esto tal vez huelga hablar de nuevas ges
tiones sobre condiciones que el Fisco no podría aceptar. El señor Alcalde
estima que el mejor camino a seguir es revocar el acuerdo y buscar el di
nero con que hacer las obras y si esto no se consigue, ya se verá lo que
se hace. Y quizá si no se pueda resolver con la ley de mil novecientos
seis, se puede hacerlo por medio de una ley especial que contemple la si
tuación escepcíonal de Magallanes. El señor Castelblanco dice que es ra

zonable lo que ha indicado el señor Abogado Municipal, pero que se po
dria hacer automáticamente todo porque para el Fisco representa un in
significante gasto el envió de un Ingeniero que aún estando en Santiago
siempre gana su sueldo, de modo que enviarlo acá para hacer el estudio
aio representaría más reducidos gastos de viáticos y pasajes y asi se ha
ria todo automáticamente para no exigir al Fisco una cosa que no puede
hacerse. Todo puede armonizarse con un buen entendimiento y ante el
interés que se ha observado por obtener el traspaso de las instalaciones
los regidores, dice, tenemos la obligación de mantenernos tranquilos y
no precipitar resoluciones. Agrega el señor Castelblanco: Yo pido que se

deje sin efecto el acuerdo del veintisiete de Mayo del año pasado, sin per
juicio de que pueda renovarse la gestión n el caso de fallar la obtención
de los fondos con el concurso de los capitalistas. Al contestar estima el
señor Castelblanco que debería hacerse una recopilación de anteceden
tes, dando a conocer al señor Intendente que el acuerdo no tiene otro ob
jeto que plantear la situación en su terreno en resguardo de los intereses
de la población, siendo exagerado decir que el agua es mala. El señor
Aicalde agrega que los análisis locales, los del norte y los de Europa han
establecido plenamente que el agua potable de Magallanes carece de con
taminaciones. El señor Yáñez dice que es posible que el interés fiscal se
refiera al deseo de obtener para el puerto de Magallanes la clasificación
sanitaria "A", que debe ser considerada muy importante por el Gobier
no. El señor Castelblanco opina que el señor Alcalde debe continuar las
gestiones que con tanto éxito ha empezado a fin de que los capitalistas
contesten definitivamente. Además, el señor Abogado puede continuar el
estudio sobre la operación. El señor Alcalde dice que iba a hablar sobre
esta materia porque en vista del interés que ha despertado el asunto, ade
más de los señores Regidores, convendría designar una comisión de ve
cinos para hacer una exposición de las necesidades, dificultades y posi-
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fcilidades para ejecutar el mejoramiento y que ese Comité se encargue de
colocar los bonos. El señor Castelblanco expresa su conformidad siempre
que el Comité esté presidido por el señor Alcalde. El 'señor Yáñez estima

que seria importante obtener un pronunciamiento del Ministerio del In

terior, para el caso de obtener los fondos, en el sentido de si el emprésti
to necesita ser aprobado por una ley.

El señor Castelblanco estimó conveniente aclarar el mal entendido

qué se produjo con motivo de la comunicación inicial del señor Médico
Provincial de Sanidad, la que contenia ciertas bases que no fueron con

firmadas por la Dirección de Obras Públicas más tarde y de ahi que se

haga necesario, con recopilación de todos los antecedentes, enviar un in-
íorme a la Dirección de Sanidad y a la Dirección de Obras Públicas, colo
cando la situación en el verdadero terreno que tiene según los anteceden
tes, según las mismas tramitaciones y según la conveniencia local.

En seguida y por unanimidad se tomaron los siguientes acuerdos:
a) Revocar el cuerdo de la Junta de Vecinos referente al traspaso

del servicio del agua potable da Magallanes al Fisco tomado en sesión de
fecha veintisiete de Mayo de mil nevecientos treinta y cinco; dejándose
constancia que ese acuerdo se habia suspendido por la actual Municipa
lidad para acordar condiciones del traspaso, ya que estas no se habian
establecido en dicho acuerdo a pesar de haberse planteado en la inicia
ción y en el curso de la negociación;

b) Enviar comunicación al señor Intendente al tenor de este acuerdo
y de las indicaciones hechas por el señor Castelblanco, indicaciones que
quedan, aprobadas;

c) Enviar telegrama al señor Leonardo Lira, Director de los Servi
cios de Agua Potable y Alcantarillado comunicándole que la Municipa
lidad no ha hecho gestión alguna para la venta al Fisco de las instalacio
nes de agua potable;

d) Autorizar al señor Alcalde para que organice bajo su presidencia
un Comité de Vecinos encargado de asesorar a la Municipalidad en este
problema y en ia colocación de los bonos; y

e) Enviar una comunicación al señor Director de Obras Públicas y
al señor Director General de Sanidad informándolos ampliamente sobre
el curso que ha seguido esta negociación.

Habiéndose llenado el objeto de la convocatoria, se puso término a la
sesión a las dieciocho horas cuarenta y cinco minutos.

Conforme con su original.
ERNESTO PISANO B., Alcalde. J. LILLO G., Secretario.

Acta de la ssesión ordinaria No. 64

En Magallanes, a catorce de Setiembre de mil novecientos treinta
y seis, se reunió en sesión ordinaria la Ilustre Municipalidad de Maga
llanes presidida por el señor Alcalde don Ernesto Pisano y con la "si
guiente asistencia:: Regidores, don Osear Castelblanco Agüero, don An-
¿el Marnich Cumini don Emilio Salles Thurler, don Comus Meredith
Hardy, don Cirilo Vargas y don Juan Agustín Yáñez; el Secretario don
Julio Lillo y los siguientes Jefes de Oficinas: Abogado Municipal don
Alfredo Andrade, Jefe de Contabilidad don Guillermo Espinoza y el Ins
pector Jefe don Luis Soto Reyes.

Se abrió la sesión a las dieciocho horas quince minutos.

Acia.—

; Se aprobó el acta de la sesión anterior con la sigui«nte rectifica
ción hecha por el señor Yáñez: en el número cuatro debe decir "Vein
tiuno ae Mayo, de Pérez de Arce a Serrano."

Tabla.—

En seguida se entró a tratar la siguiente tabla:

Oficios Alcaldía,—

1) D05 oficios del señor Alcalde, como sigue:
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Fiestas Patrias Giro.—

a) Número mil seiscientos veintidós, por el que solicita autorizar
un giro por la suma de tres mil pesos para atender los gastos de las
fiestas patrias.

Se autorizó este giro por unanimidad.

Fiesta del Árbol.—

b) Número mil seiscientos veintitrés, por el que da cuenta que en

el programa d? celebración de las fiestas patrias se ha incluido un nú
mero para llevar a efecto la "Fiesta del Árbol" en el tramo de jardines
públicos de la Avenida Colón, entre Chiloé y Talca. Invita a los seño
res Regidores a prestigiar este acto con su presencia.

El señor Alcalde hace una exposición de la organización que se ha
dado a este número del programa y ruega a los señores Regidores que
asistan a presenciarlo dando representación total a la corporación.

Así se acerdó.

Renuncia Director Tránsito.—

2) Informe del señor Abogado sobre la renuncia presentada por el
señor Director del Tránsito.— Dice la defensa municipal que no es apli
cable en este caso la Ley de Municipalidades y que si bien es cierto el
artículo ciento cuarenta y cuatro de la Ordenanza del Tránsito deter
mina que el Director de este servicio será el señor Comandante de Ca
rabineros, la fuerza obligatoria de esta disposición es dudosa porque
arranca de la facultad legal conferida á la Municipalidad por la ley cin
co mil trescientos cincuenta y siete para "impedir que se embarace ú
obstruya el tránsito en las vías públicas, reglamentando el uso de los
vehículos", y tanto esta disposición como otras que facultan a las Mu
nicipalidades para dictar sus ordenanzas de general aplicación, no habi
litan para exigir contribuciones personales ni obligar a servir cargos
gratuitos a los ciudadanos y menos aún en caso de otros funcionarios
fiscales como los de Carabineros, quienes a virtud de otras disposicio
nes especiales tienen perfectamente definidas sus obligaciones ú órbita
de atribuciones frente a los Municipios.

Habla el señor Castelblanco y dice:: Estimo que los servicios pres
tados por el señor Frías en la Dirección ad-honorem del Tránsito repre
sentan eficacia y buena organización. A esta corporación interesa es

pecialmente que esa colaboración inteligente y acertada se mantenga,
precisamente en los momentos en que se discute la reforma de la Or
denanza del Tránsito, cuya discusión aún no ha sido terminada, en es

pera de los informes técnicos del mismo señor Frías, que se encontraba
ausente.— Por esta razón, hago indicación, Sr. Alcalde, para que se

acuerde invitar al señor Frías que en atención a lo expuesto, se sirva
tener á bien retirar dicha renuncia y continuar prestando sus valiosos
servicios á la corporación en la dirección ad-honorem del Tránsito, co
mo lo ha hecho hasta la fecha con la aprobación general.

Puesta en discusión esta indicación fué aprobada por unanimidad.

Solicitudes.—

3) Dos solicitudes, como sigue;

Cierre un esquinero.—

a) De don Pablo Jelincíe, quien pide que Se proceda por la Munici-
palidad_ á cerrar un esquinero que hay en la calle Mejicana, esquina de
O'Higgins con el objeto de evitar que siga sirviendo de resumidero de
basuras é inmundicias. Se compromete el señor Jelincíe á plantar flo
res en ese espacio.— El señor Director de Obras informa favorablemen
te esta solicitud.

Después de una serie de discusión se aprobó la indicación del señor
Castelblanco para que informe previamente el señor Abogado Munici
pal a fin de que cada asunto tenga este antecedente que permitirá en el
futuro conocer la base fundamental de los acuerdos de la corporación en
materias como la que se trata.

Subvención.—

b) Del Comité Provincial de la Cruz Roja Chilena. Después de ha-
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cor una extensa reseña de la labor humanitaria de la institución y lá

necesidad imprescindible de modernizar su material, para lo cual no

cuenta con los recursos necesarios, pide a la Municipalidad un aumen

to de la subvención anual de ocho mil pesos y que le acuerde una cuota

extraordinaria por este año. •

.

Habla el señor Castelblanco y expresa que estima que la Cruz Roja

de Magallanes es acreedora a la ayuda Municipal por la acción eficaz y

por la obra social que realiza con el mantenimiento de sus servicios y

considera que la petición en cuanto á aumento de la subvención debe te

nerse presente al discutir los presupuestos próximamente. En cuanto

a la cuota extraordinaria es de opinión que podria cargarse á imprevis
tos ó á otro item, pudiendo el señor Alcalde llevar a la práctica esta

idea. El señor Alcalde dice que en cuanio a la cuota extraordinaria se

debería dejar la solicitud pendiente hasta Noviembre, fecha en que se

podrá conocer la posición fondos de la Municipalidad porque de otro

¡nodo,, sin conocer la capacidad de la caja es inútil fijar cifras imposi
bles y hace notar que al modificar los presupuestos explicó como to

do quedaba comprometido por lo que es necesario esperar los ingresos
de Octubre y con las economías que se hagan hasta fin de año seria po
sible conceder la cuota especial que se menciona. Hace presente el se

ñor Alcalde que según sus cálculos será poeible cerrar el año financie
ro en buenas condiciones y después de los ingresos de Octubre la situa
ción se verá ciara y podrá determinarse una cuota sobre base efectiva.

Acepta la indicación del señor Castelblanco pero en las condiciones que
ha señalado, pues asi se procederá en forma segura, sin correr el ries-

gogo de sufrir equivocación. El señor Meredith dice que seria oportu
no fijar esa cuota el quince de Noviembre, fecha de la colecta para la
institución .

Por unanimidad se acordó dejar pendiente la solicitud para acordar
una cuota extraordinaria una vez conocida en Noviembre la situación
financiera municipal. En cuanto al aumento de la subvención se ten
drá presente para la discusión de los presupuestos del próximo año.

Plantación árboles jardines.—

Terminada la tabla usa de la palabra el señor Vargas y hace algunas
observaciones sobre la plantación de los árboles en la Avenida Indepen
dencia. Recomienda tener presente que el terreno es alli muy duro por
lo que convendría hacer la plantación en hoyos más grandes a fin de
que las raíces no encuentren tropiezos para su desarrollo. Se tomó nota.

O . Construcciones .
—

El señor Vargas se refiere á algunas dificultades que han encon

trado algunas personas para construir casas pequeñas. El señor Alcal
de le pide que envié á su oficina á esas personas para tratar de facili
tarle los inconvenientes que encuentran que se deben a las disposicio
nes de !a Ordenanza General de Construcciones.

Trabajo obreros dias feriados.—

El señor Yáñez pregunta si los obreros de la Dirección de Obras y
de la Policia de Aseo van a trabajar durante algunos de los dias festi
vos, como se ha hecho otras veces para que no pierdan tanto jornal. El
señor Alcalde dice que con la Policía de Aseo se ha seguido haciendo lo
mismo .

Asistencia en cuerpo.—

El señor Castelblanco se refiere a las invitaciones que se hacen a
los miembros de la Municipalidad ya sea en invitación dirigida al señor
Alcalde y que este trascribe, o directamente a cada uno de los Regido
res y dice que seria conveniente que en estos casos se reunieran en ia
Municipalidad para asistir en cuerpo, lo que seria más bonito y darlo
más carácter a la participación de la Municipalidad á esos actos. Se re
fiere luego á las invitaciones que se han recibido con motivo dt la cel«-
bración de las fiestas patrias y propone iniciar la asistencia en esta
forma al concurrir al Te Deum y á la Intendencia, como también a la
fiesta del árbol.

Esta indicación fué aprobada por unanimidad.
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No habiendo otro asunto que tratar se levantó la sesión a las die

cinueve horas.
Conforme con su original.

E. PISANO BLANCO, Alcalde. J. LILLO G., Secretario.

Acta de la sesión ordinaria No. 65

En Magallanes, a veintiocho de Setiembre de mil novecientos trein

ta y seis, se reunió en sesión ordinaria la I. Municipalidad de Magalla
nes presidida por el señor Alcalde don Ernesto Pisano con la siguiente
asistencia: Regidores: Don Osear Castelblanco, don Carlos Plata, don

Ángel Marnich, don Emilio Salles, don Comus Meredith, don Cirilo

Vargas y don Juan Agustín Yáñez; les Jefes de Oficinas: Abogado Mu

nicipal don Alfredo Andrade, Jefe de Contabilidad y Control don Gui

llermo Espinoza, Inspector Jefe don Luis Soto, Jefe de la Policía de A-

seo don Samuel Venegas, Veterinario don Luis Rolando Espinoza Agui
rre y el Secretar::) don Julio Lillo.

Se abrió la sesión a las dieciocho horas quince minutos.

Actas.—

Se aprobaron las siguientes actas: ordinaria anterior y extraordi
naria de fecha once del actual, esta última, á indicación del señor Cas

telblanco, deberá rectificarse en la parte final dando a su texto mayor
claridad y estableciendo que el informe se enviará al señor Director de
Sanidad.

Tabla—

En seguida se entró a tratar la siguiente tabla:

Comunicaciones Intendente .
—

1) Comunicaciones del señor Intendente, como sigue:
Municipalidades están obligadas al sostenimiento

Depto. Municipalidades.—

a) Oficio número setecientos cincuenta y uno, trascribiendo la cir
cular número cincuenta y tres del Ministerio del Interior con el dicta
men del Consejo de Defensa Fiscal, organismo que opina que las Muni
cipalidades están obligadas a consultar los fondos para el sostenimien
to del Departamento de Municipalidades en la proporción y forma co

mo lo determina el artículo segundo del decreto con fuerza de ley nú
mero tres mil quinientos sesenta y uno, del treinta y uno de Julio de
mil novecientos treinta.

Se tomó nota.

Ausencia Regidores.—

b) Circular número treinta y siete, «on el Dictamen del Consejo de
Defensa Fiscal que establece que la obligación de "tener residencia en

la Comuna por más de un año" (artículo cincuenta y nueve, letra c)
que impone la ley de Municipalidades para ser elegido regidor no se re

produce para los regidores ya elegidos como lo hace con respecto del
Aicalde en el número uno del artículo ciento once. Por tal razón la
ausencia continuada de un regidor debe ser considerada como lo dispo
nen los artículos setenta y setenta y uno.

Se tomó 'nota.

Renuncia Director Tránsito.—

2) Oficio número novecientos setenta y tres del señor Prefecto de
Carabineros don Aquiles Frias Ahumada, quien agradece los buenos
conceptos emitidos en la nota de la Alcaldía pidiéndole que retire su re

nuncia, pero insiste en que se ¡e acepte por las razones que indica.
Por unanimidad se acordó adoptar esta renuncia en vista de la in

sistencia y la Dirección del Tránsito quedará mientras tanto a cargo
del señor Alcalde. ■


